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P rec io s  3e su scripc ión . nOminisfración y suscripción.

M adrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem...........................10^00 —
Líltramar: ídem.............................15‘00 —
Número, suelto.......................   0‘50 —

Callo íe l Saerainent#, nòia. !, Iraprtnía Suaieipal

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I '  TJ >5 T .  T O  A  L O S  L U I V E S

S  II ,11 A  l {  1 O

A V ['NrAMiKN'i o: Acta de ¡a sesión de 20 del actual.—Orden 
del día para la sesión de 25 del corriente.

Junta muNícipai.: Acta de la sesión de 21 del presente tnes.
A lcaldía Presidísncia: Decreto encargándose del despacho 

de la Alcaidía Presidencia el Rxcmo, Sr. Alcalde.
Junta municipal del Censo electoral: Aviso del trasla­

do de los Colegios electorales que se expresa.
Comisiones: Lists de asuntos petidieutes de despacho.
Seckei a r ía : Circulara losSres. 'I'enientes de Alcalde enca­

reciéndoles la mayor vigilancia sobre la velocidad de ios automó­
viles.—Rectificación al escalafón del Cuerpo facultativo de la Be­
neficencia municipal. —Anuncios determinando plazo para presen­
tación de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresa, -Movimiento de personal.—Subastas pen­
dientes de celebración —Licencias expedidas por los Negociados
4.“, 6,“ y Dirección de Fontanería, Alcantarillas.—Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío municipal. --

Contaduiíía: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales: Las en ejecución. .
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales. —Servidos prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Servicios del ramo de Limpiezas. — Servicios eléc­
tricos,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía. .

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inluttnaciones del 11 al 17 de junio de 1919,
Boletín oñcial del Canal de Isabel ¡1: Número 285.

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del día 20 de junio de 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. Luis Ga­
rrido Juaristi,-Asistieron los Sres, Aguilera y Arjoña, 
Alvarez R. Villamil, Asprón, Calzado, Castillo, Corona, 
Cortés, Crespo, Fernández Cancela, García Cernuda, 
García Revenga, Garda de-Vinuesa, Hidalgo, Marcos, 
Noguera, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Bei- 
randa, Saoniil, Serrán, Silva, Tato, Tercero, VÜlabrági- 
ma (Marqués de), el Vocal de la Comisión de Ensanche, 
Sr. Donoso.

Se abrió a las diez y cinmenía y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera, más que los Sres. Corona y Noguera, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior,

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I.“ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del 
actual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
una comunicación del Sr. Francos Rodríguez, haciendo 
renuncia del cargo de Regidor Patrono del Colegio de San 
Ildefonso, ,

2. ° Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía
Presidencia, fecha 11 del actual, proponiendo la sustitución 
del Arquitecto municipal decano, jubilado, D. Pedro Do­
mínguez Ayerdi, en el cargo de Vocal de la Junta de Fo­
mento y mejora de las habitaciones baratas, por el actual 
Arquitecto municipal decano, Excmo, Sr. D. José López 
Sallaberry. _

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia. _

3. ® Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del actual, participando que por los alba- 
ceas testamentarios de la lima. Sivi. doña Matilde Fernán 
y Mnedra, viuda de D, Eusebio Valldeperas, y del Conta­
dor partidor de los bienes de esta señora, y en comunica­
ción fecha 9 del actual, se hace presente'que el limo, se­
ñor D. Eusebio Valldeperas, pintor honorario de S. MQa 
Reina doña Isabel II, esposo que fné de doña Matilde Fe- 
rrán v Muedra, falleció el 1 de mayo de 1900, y en el tes­
tamento que otorgó hizo el legado siguiente al excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid: un cuadro que represe rita 
Gnatiniosht y su esposa, Emperadores de Méjico, prisio­
neros, presentado a Hernán Cortés, y cuyas dimensiones 
son: 2‘43 metros de alto, por 2T5 metros de ancho. En la 
cláusula en que establecía el legado, concedió a su esposa 
la facultad de usufructuarle o de tenerle en su poder du­
rante su vida, y habiendo fallecido dicha señora el día 2 del 
corriente en su casa, calle de Recoletos, 12, bajo, se apre­
suran a cumplir la voluntad del Sr, Valldeperas y ponen 
a disposición del Excmo. Ayuntamiento el cuadro des- 
cripto. _

Y  ei Municipio acoi'dó dar las gracias a la testa­
mentaría. , ,

4. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Vidal Calvo Muñoz, a Carabanchel Bajo (Madrid).

O RDEN D E L D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE MESA

Proce< leiite «le la  sicsiíiii de 6 del netnal.

SEXTA.—Ensanche.
5. “ Se dió cuenta de un dictamen en el que, reprodu-
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ciendo el emitido en 15 de abril último, que fué retirado de 
la sesión celebrada el día 16 de mayo próximo pasado, pro­
pone se adjiidique a D, Gerardo Blanco la parcela de 3/‘52 
metros cuadrados procedente del suprimido camino de la 
E'uente del Berro, al precio de 66‘40 pesetas metro, previo 
el cumplimiento de los requisitos legales; debiendo ingresar 
en los fondos de la segunda zona del Ensanche, previamen­
te al otorgamiento de Inoportuna escritura, la cantidad de 
2,491*33 pesetas, y admitir como título de propiedad el de 
posesión por la Villa de Madrid, ■

A  continuación se díó cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres Asprón, Noguera y Cortés, proponiendo: 
«Que se acepte el dictamen de la Comisión en lo que se 
refiere a la adjudicación de. la parcela objeto de este expe­
diente, cuya adjudicación se harh al precio de 115‘92 pe­
setas metro cuadrado, conforme a la tasación formulada 
por el Arquitecto municipal,»

Fué aceptada por el Sr. Corona, en nombre de la Co­
misión, pasando a formar parte del dictamen que con ella 
quedó aprobado,

Procorteiites «ie la  »ea ió ii an ter io r.

SEGUNDA.—Hacienda,
6,° Reconocer a favor de D. Eloy Gil Muñoz,. Ad mí 

nistrador primero del Matadero, el derecho, a partir de 
I de enero del año actual, a percibir el sueldo de ,5,500 pe­
setas anuales, reconociendo a su favor la diferencia de 
325 pesetas que ha dejado de percibir y  cuya cantid;id será 
incluida para su abono en el presupuesto que se forme para 
el año próximo,

SEXTA,—Ensanche,
7 °  Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan para convertir en parque urbanizado la parte del 
Ensanche, comprendida por el paseo de circunvalación del 
Hipódromo, calle de María de Molina y paseo de Ronda:

Primero. Que en cunipl ¡miento délo prevenido en el 
articulo 29 de la vigente ley de Ensanche, se apruebe el pro­
yecto de alineaciones y rasantes  ̂ formado por el Arquitec­
to D. Emilio de Alba,- para la zona del Ensanche que se 
destina a parque urbanizado, comprendida entre las calles 
de María de Molina, paseo de Ronda, ,de circunvala­
ción del Hipódromo (lado derecho) y paseo de la Castella­
na, y  que se someta a la superior aprobación del Ministerio 
de la Gobernación, cuyo centro cumplirá previamente los 
demás requisitos legales.

Segundo. Que en cumplimiento igualmente de lo pre­
venido en el art, 37 del reglamento para la ejecución de 
aquella ley y por lo que respecla a la urbanización de los 
terrenos destinados a vías públicas, se declaren preferen­
tes las calles de Serrano, Veiázquez y Príncipe de Verga­
ra, y secundarias todas las demás trazadas y comprendidas 
en el proyecto, ' '

Tercero. Que sancionada por la Superioridad la pro­
longación de esas tres vías en la forma que en el proyecto 
aparecen trazadas y dado su carácter de preferencia, pue­
de desde luego precederse a su urbanización y al señala­
miento de alineaciones, previo el cumplimiento de los re 
quisitos legales.

Cuarto, Que las futuras construcciones que se realicen 
sobre los terrenos comprendidos en el proyecto, se acomo­
den a las reglas y prescripciones marcadas en la reciente 
reforma de las Ordenanzas municipales para parques ur­
banizados, cuyo carácter tienen desde la aprobación tales 
terrenos.

Quinto. Que al llevar a cabo el proyecto y atendidos 
los beneficios que el mismo hade reportar a la propiedad, 
se intente recabar la cesión gratuita de la totalidad de los 
terrenos viales antes de proceder a su urbanización, apli­
cando los procedimientos marcados en la ley de Ensanche 
y  en otras disposiciones más modernas, orientadas en sen­
tido de gravar los aumentos de valor de los terrenos, de; 
terminada por obras o mejoras urbanas realizadas por los 
Municipios con fondos exclusivos del presupuesto co­
munal; y

Sexto, Que se conceda a los herederos de D, Emilio de 
Alba, autor del proyecto, como recompensa especial por

los trabajos extraordinarios realizados con motivo de lá 
Dirección y formación del proyecto, la cantidad de 15,000 
pesetas, que se les abonará con cargo ai primer presu­
puesto extraordinario del Ensanche que se forme, en el que 
e consignará partida para ello, de merecer esta propuesta 

fO aprobación del Exemo. Ayuntamiento,

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA,—Gobernaelón.
A  petición del Sr, Silva, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 
'l'ribunal provincial, contra resolución gubernativa de 8 de 
mayo último, estimando recurso inlerpuesiq por un Oficial 
de Contabilidad, contra acuerdo del Ayuntamiento que re­
solvió reclamaciones presentadas a los escalafones; cuyo 
recurso habrá de piesentarse antes del 10 de agosto 
próximo, ■

8. “ Iniciar una suscripción pública y oficial para cons­
truir en sitio adecuado y  en el plazo m¿ls breve que sea 
posible la Casa de America en Madrid, encabezándola al 
efecto con la'cantidad de 25 000 pesetas, que para estos 
fines' se halla consignada en el cap, IX , art, 7.“ , con­
cepto 720 del vigente presupuesto,

.Segundo. Que se encomiende al ilustre decano de los 
Arquitectos municipales, D. José López Sallaherry, la for­
mación del oportuno projmeto.

Tercero, Que se nombre una Comisión a cuyo cargo 
estará lá realización de los fines propuestos, de la cual for­
marán parle, por este Exemo. Ayuntamiento el Sr. Alcal­
de Presidente y los Sres. Concejales D. Hilario Crespo, 
autor de la moción, y D. José Corona; el Sr. Embajador de 
la República Argentina en Madrid, por el Cuerpo Diplomá­
tico americano; un señor Representante del Gobierno de
S. M.. cuva designación sé solicitará oportunamente; el 
Rector de la Universidad y los Presidentes de las Cámaras 
oficiales de Comercio, Industria, Propiedad urbana y  de la 
Asociación de la Prensa.

9. ° Nombrar al opositor en turno núm. 25 de los com­
prendidos en la última convocatoria de Contabilidad, don 
Plácido Sánchez Pacheco, para ocupar la plaza de Oficial 
cuarto de Contabilidad dotada en presupuesto con el haber 
anual de 3.000 pesetas, vacante por fallecimiento de don 
Baltasar Segó vía, debiendo aquél ocupar en el escalafón 
gl núm. 57 en cumplimiento de lo acordado en ó de octii- 
j r̂e de 1916, refrendado por el de 3 de enero último, de- 
jjiendo percibir sus haberes con cargo a la nómina de Con- 
j-aduría.

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia guber­
nativa porlaque se declara, estimando apelación interpues­
ta por ía Sociedad Cooperativa Electra Madrid, como sub­
rogada en los derechos de la Sociedad de Electridad de 
Chamberí, que la misma sólo viene obligada a satisfacer al 
Ayuntamiento por razón de arbitrios, la suma fijada en la 
concesión que le fué otorgada para la ocupación del sub­
suelo de la vía pública con el tendido de cables, siempre 
que el total de aquéllos no exceda de! 25 por 100 de la can­
tidad señalada a estas industrias en las tarifas de la con­
tribución correspondiente al Estado, y que el Ayuntamien­
to debe devolverla el exceso de lo que hubiere percibido 
por tal concepto; debiendo remitirse ¿d Procurador consis­
torial las certificaciones necesarias.

11. Conceder un crédito de 600 pesetas para atender a 
la reposición y reparación dcl mobiliario de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio, con cargo a la partida 
figurada en el concepto 99 del presupuesto en ejercicio,

12. Conceder un crédito de 1.400 pesetas, que será cargo 
a la partida figurada en e! concepto 99 del pre.supuesto v i­
gente, para atender a la reposición‘y reparación del mo­
biliario de la Tenencia de Alcaldía def distrito de la Inclusa.

A  peífción del Sr, Serrón, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo se anuncie nueva subasta para la venta 
del solar núm. 3 de la calle de Alfotrso X I,

íiento de Madrid
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, TERCERA.—Policía urbana.
13. Denegar la licencia solicitada por D. Samuel Jimé­

nez, para establecer una diainarilería en la ca*;i núm 5 de 
!a caite de Isabel la Católica, teniendo en cuenta el informe 
del Tefe del Laboratorio y lo perjudicial que para la salud 
pública es el tráfico de trapos viejos en el interior de la 
población. _

14. Conceder licencia a D, Camilo Al varez, para esta­
blecer una carbonería en la casa niim. 34 de la calle dcl 
General Ricardos, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente. '

15. Conceder licencia a D Luciano Gil, con las mismas 
prescripciones que al anterior, para establecer una carbo­
nería en la casa núm. 4 de la avenida de la Plaza de Toros.

í6. Conceder licencia a D. León Dupey, para estable­
cer un taller de tintorería en la calle del Marqués de Za­
fra núm. 4, con sujeción a las prescripciones contenidas 
en los infoi mes que constan en e! expediente.

17. Conceder licencias a D Demetrio Acosta, para
establecer un taller de heprcro-cerrajero e instalar un mo­
tor eléctrico de tres caballos de fuerza, en el paseo de fos 
Pontones, núm. 5, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente. ,

18. Conceder a D. Gregorio de la Fuente, renovación 
de las 1 icencias para un taller de tipografía y un electromo­
tor de un cuarto de caballo de fuerza, en la casa núm. 17 
déla calle de la Cava Baja, y licencia para instalar otro 
motor eléctrico de un caballo de fuerza, de conformidad 
con ios informes que constan en el expediente.

19. Conceder licencia a D. José Guilla mar, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para ins­
talar una caldera para calefacción por agua caliente en la 
casa números 71 y 73 de la calle de Atocha.

20 Conceder licencia a los Sres, Boetticher y Navatro, 
para instalar una caldera para calefacción por agua calien­
te en ia casa números 15 y 1/ de la calle de las lluertas, 
con sujeción a las prescripciones contenidas en los infor­
mes que constan en el expediente

21. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con igua­
les prescripciones que al anterior, para instalar una calde­
ra para calefacción por agua caliente en la casa núm. 55 
de la calle de Lope de Vega. 1

22. Conceder licencia a los Sres Boetticher y Navarro, 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente 
en la casa núm. 20 de la calle de Mendizábal, con iguales 
prescripciones que a los anteriores,

23. Conceder licencia a D, Jacobo Schneider, con las 
mismas prescripciones que a ios anteriores, para instalar 
una.caldera para calefacción por el sistema de agua ca- 
:Ifente; en la platería de Espuftes, establecida en la calle de 
O’Donnell.

A  petición del Sr. Fernández Cancela, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
establecer un depósito para la venta y alquiler de pelícu­
las en la ca.sa núm. 22 de la calle del Fúcar.

CUARTA.—Fomento.
24. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio, para eje­

cutar obras de ampliación en la casa núm. 10 de la caite 
de Francos Rodríguez, con sujeción a los planos y memoria 
presentados y a lo.s informes que constan en el e.^pediente

25. Conceder licencia a D. Anastasio Scriamo, con
iguales prescripciones que al anterior, para ejecutar obras 
de ampliación en e) núm, 46 provisional del paseo de la Di­
rección, Extrarradio, „

26. Conceder licencia a D, Timoteo Olías, para ejecu­
tar obras de’ampliación en la casa núm. 14 de la calle de 
López de Haro, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
que a ios áiiteriores. .

27 Conceder licencia a D. Carlos San«, para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm. 3 de la 
calle de Almansa, ÉxlbaiTadio, con sujeción a los planos y 
memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente^previa conformidad del interesado con la cláu­
sula establecida para las construcciones en dicha zona, 
que deberá ser in.scripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad como carga afecta a la linca, segán precep­
túa la Real orden del ^iinisterio de Gracia y Justicia de 4

de septiembre de 1902, requíriéndose al interesado a los 
expresados fines.

28. Conceder licencia a D. Joaquín Tena, con las mis- 
ma.s prescripciones y cláusula que al anterior, para ejecu­
tar obras de ampliación, consisientes en la construcción de 
un cobertizo y otro edificio destinado a almacenes de ma­
teriales, en la finca sita entre las caí lies de Catalina Suárez, 
.Agustín Viñamata y Luis Mitjans,

29. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por
la.Dirección de Vías públicas, p.'iia la reforma dé alum­
brado actual de la plaza de Casteíar, alrededor de la fuen­
te de «La Cibeles', consistente en la instalación de luces 
de gas comprim do, aumento de dos focos y utilización con 
alguna reforma de los actuales candelabros, cu3m iriiporte 
de 4 253'40 pesetas, se cousignará"en el presupuesto para 
el año 1920-21, en atención a que en el del año actual nò 
existe crédito al que ¡ iieda tener aplicación el gasto de 
que se trata. '  '

30. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para la enajenación, 
previa subasta que se anunciará al efecto, de los mate­
riales inservibles de hierro, cinc y similares, que existen 
en él Almacén general de Villa, calculándose el importe de 
esta subasta en 6,300 pesetas, al solo efecto de constitu­
ción de fianza.

31 Conceder a doña Casimira Herreros, viuda del 
obrero del ramo de Limpiezas, Julián Sánchez, la cantidad 
de 100 pe.setas en concepto de socorro, por una sola vez, 
teniendo en cuenta los buenos servicios prestados por el 
causante.

32, Conceder a la viuda del obrero de Fontanería A l­
cantarillas, José María Secane, doña Carmen Fernández, 
el socorro por una sola vez de 100 pesetas, en atención a 
la situación precaria de la interesada y a los buenos ser­
vicios prestados por el causante,

A  petición del Sr. Noguera, los tres primeros, de! 
señor Pérez Toledo el cuarto )' del Sr. Fenuández Cancela 
el quinto, quedaron sobre la mesa los cinco siguientes dic­
támenes. . _

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 3.177‘34 pesetas, para el arreglo de rasantes y empe­
drado del callejón del Hospital, ^
' Proponiendo tu aprobación de Otro prpupuesto, impor­
tante 3 195'39 pesetas, para el arreglo ae rasantes de la 
ealle dcl Doctor Fourquet.

Propmiendo la aprobación de otro presupuesto, impor­
tante i.982'16 pe.setas, para instalar acera de losetas de 
cemento en la carrera de San Jerónimo, trozo comprendido 
entre la.s calles de Espoz Mina y de la Victoria.

Proponiendo se autorice a la contrata de las obras de 
pavimentación para utilizar en el hormigón del firme del 
pasco de la Castellana, la piedra del afirmado que se le­
vante, en la proporción indicada por la Dirección de Vías 
pública^.

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para adquirir, por concurso, la piedra porfídica para el 
arreglo del camino del Cementerio de Nuestra Señora de 
la Alinudena y el paseo del Rey.

SEXTA.—Ensanehe,

33, Conceder licencia a D. Anselmo Plaza, para la cons­
trucción de una casa en“el núm. 33 de la calle de Alcánta­
ra, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los in­
formes que constan en el expediente, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso, advirtiéndose, que si del reconoci­
miento que ha de practicarse a la tenninnción de las obras 
Resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 1898, res­
pecto a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto 
habitar l:i casa de referencia,

34, Conceder licencia a D. Martín Lago y Pérez, para 
construir uua casa de alquiler en el solar númei'os 33 y 35 de 
la calle de Goj'a, ateniéndose respecto a la altura total de 
dicha finca a la de 22 metros, autorizada por acuerdo de 14 
de mayo de 1909,'con el saliente de los miradores de 0'95 me­
tros y con los pabellones de carácter decorativo que deter­
mina y autoriza el art. 643 de las antiguas Ordenanzas, y en
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cuanto al resto del proyecto se ajustard a las modificacio­
nes introducidas y a las cuales lia prestado su conlormidad 
el interesado; y en todo lo demáSj a las reglas de las Or­
denanzas municipales vigentes en la fecha en que fué soli­
citada la licencia, y advirtiendo que una vez terminadas 
las obras deberá solicitarse la correspondiente licencia de 
alquiler y ser objeto de la correspondiente inspección antes 
de autorizarse la habitabilidad de la finca.

35 Conceder licencia a D. Tomás Allende, para ejecu­
tar obras de reforma en !a finca núm. 37 de la calle de 
Ayala, con vuelta a la de Castellò, siempre que las obras 
se ejecuten con arreglo a los informes que constan en el 
expediente, reglas marcadas en las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; ad­
virtiéndose que si del reconocimiento que ha de practicarse 
a la terminación de las obras resultase incumplido el bando 
de 5 de octubre de 189S, respecto a desagües, no se consen­
tirá bajo ningún prete.vto utilizar la construcción de que 
se trata.

36. Conceder licencia a D. Francisco Setuuín, con las
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
aumentar un piso y obras de reparación en la casa núme­
ro 10 de la calle de Zurbano. ,

37. Conceder licencia a D. Santiago Coni reras, para
ejecutar obras de ampliación interior eu la casa núm, 29 de 
la calle de Almagro, con iguales prescripciones que a los 
anteriores. .

38. Conceder Ucencia a D. Gonzalo de Carlos, para 
construir un pabellón destinado a oficinas en la fábrica de 
galletas de la calle de Alcalá, núm. Í51, con vuelta a las 
de Hermosilla y  Alcántara, con iguales prescripciones que 
a los anteriores; advírtiéndose que una vez que sean ter­
minadas las obras, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede.

39. Conceder licencia a U, Pedro Antonio García, con 
iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
aumentar un piso en la casa núm. 5 de la ronda de Valen­
cia, y sustituir eu el actual todos los maderos colocando 
soportes de hierro en la planta baja.

40. Conceder licencia a D, Ambrosio Morcillo, para 
ejecutar obras de ampliación en la casa núm 3 de la calleé 
de Génova, con las mismas prescripciones y  advertencia 
que a los anteriores.

A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo, de conformidad con el dictamen del Le­
trado consi.storial, se conceda licencia para alquilar la casa 
número 6 de la calle de Galileo, con vuelta a la de Rodrí­
guez San Pedro, en cumplimiento de resolución ejecutiva 
del Gobierno civil y a reserva de lo que se resuelva en el 
Tribunal provincial de lo Contencioso en un recurso enta­
blado por este Excmo. Ayuntamiento contra la expresada 
resolución,

41. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante 825*31 pesetas, para 
instalar una acera de material granítico frente a la finca 
número 1 de la calle de Jenner, cuya suma será cargo a 
la partida correspondiente de! presupuesto vigente del 
Ensanche en su primera zona.

42 Aprobar otro presupuesto formulado por la Di ree- 
ción de Vías públicas, para instalar acera granítica frente 
a la finca núm. 9 de la calle de Almagro, con vuelta a la 
de Zurbarán, cuyo importe 5e 1.389*66 pesetas será cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto del Ensan­
che en su primera zona.

43. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de! servicio de acera 
de material'granítico frente a la finca núm 8 de la calle 
de Juan de Urbieta, siendo cargo su importe de 561*48 pe­
setas, a la partida correspondiente del presupuesto del En­
sanche en su primera zona.

A  petición del Sr. Asprón los dos primeros, y de! señor 
Noguera el último, quedaron sobre la mésa los tres si­
guientes dictámenes: *

Proponiendo que la economía que resulte del coste de 
unas aceras de cemento acordadas por el Excmo. Ayunta­
miento en la calle de 0 ‘Donnell, entre las de Muñoz y An- 

■ tonló Acuña, se aplique a la continuación del expresado

servicio, frente á las fincas situadas en_ la misma calle, a 
continuación de la de Lope de Rueda.

Propioniendo que en sustitución de unos pasos de asfal­
to-acordados establecer en las calles de O’Donneil y Mái- 
quez por falta de material y de contrati.sta de esta clase, sé 
autorice -la modificación y  reducción de un presupuesto 
aprobado para dichos pasos, importante 22 719 pesetas, 
por otros presupuestos de pasos de pedrusco y de acera de 
cemento, importantes en junto 6.435*50 pesetas.

Proponiendo, de conformidad con el pleno de los Letra­
dos consistoriales, se consienta una resolución del Gobier­
no civil de 31 de marzo del presente año, en virtud de la 
que fué revocado nn decreto de la Alcaldía, imponiendo a 
los propretarios de la calle particular de Francisca More­
no, la obligación de satisfacer el coste de los servicios para 
la urbanización de la expresada calle, y cuyo plazo recu­
rrible expira en 4 de julio próximo.

Junta muiiieipal de Primera enseñanza.
44. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, formados para contratar, pre- 
\ia subasta que se anunciará al efecto, la colocación de 
persianas de hierro, bastidores en vidrieras y telas metá­
licas, en el ediheio escolar Grupo Conde de Peñalver, 
cuyo importe, que asciende a 8.983*23 pesetas, deberá li­
brarse por Contaduría con cargo a lo consignado en el ca­
pitulo IV , art. 1.“ del presupuesto vigente, en la forma 
prevenida en el cap. IV , art. 12 del pliego de condiciones 
facultativas.

45. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas, for­
mados al efecto, para contratar la realización de obras de 
reparación, instalación de clases, cocina y demás que se 
mencionan, en el Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, 
cuya ejecución deberá llevarse a cabo bajo la dirección del 
Arquitecto de ja eminta sección, siendo cargo su importe, 
que asciende a 33.944*35 pesetas al crédito consignado 
para esta atención en el cap. IV , art. 2.“ del presupuesto 
en ejercicio.

46 Anunciar subasta con sujeción a ios pliegos de con­
diciones facultativas y  económico administrativas, forma­
dos al efecto, para la ejecución de obras de reparación del 
Grupo escolar «Reina Victoria», propiedad del excelentí­
simo Ayuntamiento, que deberán ejecutarse bajo la direc­
ción del Arquitecto Sr. Ripollés, cuyo importe con arre­
glo al nuevo presupuesto, asciende a 7.099 83 pesetas, que 
deberá abonarse por Contaduría, previas las formalidades 
indicadas en el pliego de condiciones en la forma siguiente: 
6,000 pesetas con cargo al cap. IV , art. 2 °  deí presu­
puesto vigente, y el resto, o sean 1.099*83 pesetas con 
cargo también a lo consignado en el cap. IV , art. 1.“ del 
mismo presupuesto,

A D I_^I Ó N

Asuntos al despacho de oficio,
47, Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Excmo. Sr. Gobernador civil, fecha 16 del actual, tras­
ladando Rea) orden deí Ministerio de la Gobernación, por 
la que declara la incompetencia de dicho Ministerio para 
resolver el recurso de alzada formulado por la Alcaldía 
Presidencia, eu virtud de acuerdodel Ayuntamiento, con­
tra providencia gubernativa de 31 de marzo último, por la 
que, estimando recurso de D. José Marta Creinades y Ló­
pez, en concepto de Presidente de la Comisión liquidadora 
de la Sociedad titulada «La Peninsular», se revoca en to­
das sus partes un decreto dictado por la Ajcaldia en 11 de 
diciembre de 1916 y se declara, de acuerdo conlo dictami­
nado en 21 de octubre de 1905 por el Letrado consistorial, 
que los obligados a urbanizar la calle de Francisca More­
no, y, por tanto, a sufragar los gastos que la obra ocasione, 
en la proporción correspondiente a sus solares con fachada 
a dicha vía en que ésta les pertenece, son los herederos de 
D, Modesto Gosálvez, doña Eloísa León y  la Sociedad «La 
Peninsular», a cuyos intere.sados deberán hacerse los opor-

. tunos requerimientos a! indicado efecto.  ̂ j
48. Proceder a la inmediata instalación del servicio de 

alumbrado en la plaza de España, previa la oportuna ex-
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cepciún de subasta, con arregló al provecto y presupuesto 
formulado por el Ingeniero Director de los servicios de 
alumbrado eléctrico, cuyo importe de 6 591*67 .pesetas, 
será cargo a! crédito de 1.911.418*57 pesetas consignado 
en el cap. III, art. 2,°, concepto 137 del vigente presupues­
to, de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Pre­
sidencia en moción fecha 17 de! actual,

49. Se dió cuenta de un informe del Letrado consisto 
rial decano, fecha 14 del corriente, proponiendo se inter- 
p̂ onga recurso de alzada ante el E.vcmo. ,Sr. Ministro de 
Fomento, contra resolución del Exemo. Sr Gobernador ci­
vil, comunicada en oficio fecha 9 del actual, por la que, con­
formándose con lo informado por la comisión provincia!, 
ha acordado desistir en el requerimiento de inhibición for­
mulado a instancia de la Alcaldía Pre.sidencia, al Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio, en los autos 
que ante él penden, seguidos por doña Dolores del Pozo 
contra la Compañía de! Ferrocarril Metropolitano de Ma­
drid.

Y el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo pro­
puesto por el Letrado consistorial decano.

ORDEN DEL DÍA

Asunto con dietamen de la Comisión 3.*̂  (Policía urbana).
A  petición del Sr. García Miranda, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo se aprueben el pliego de condi­
ciones definitivas, la especificación del material y el pre­
supuesto de las instalaciones mecánicas en general del míe 
vo Matadero como aparecen en los documentos números 
3 y 4 suscriptos, de conformidad por la Sociedad Dvle & 
Bacalan, adjudicataria del concursó, y el Arquitecto mu­
nicipal Director de las obras de referencia, en cumplimien 
ío del art. 25 de! pliego que rigió para el eitadó concurso.

PROPOSICIÓN
50. Se dió cuenta de la suscripta por el Sr. Serian,

interesando se acuerde que la verbena de San Juan y ¡ás 
demás del distrito deí Congreso, se celebren en lo sucesivo 
'en el paseo de Atocha, desde el Ministerio de Fomento 
hasta el paseo de María Cristina, .

Fué tomada en consideración, declarada iirgentey apro­
bada en votación nominal, por 13 votos de los(Sres, Calza­
do, Crespo, Fernández Cancela, García-Cernuda, García 
Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, Sáinz de 
Baranda, Sen án. Silva, Tato, Villabrágima (Marqués de) 
y Garrido, contra 10 de ios Sres Asprón, Castillo, Coro­
na, Cortés, Cubero, Marcos, Noguera, Ramo.s, Saornil y 
Tercero.

Se levantó la sesión a la nna y cincuenta y cinco minu­
tos de ia tarde.

OPB» m Dii m \ Di mm o u d ií íd i í  de de jd .\i  de iüis

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Comunicación del Sr. Francos Rodríguez, haciendo 

renuncia del cargo de Regidor Patrono del Colegio de San 
Ildefonso,

DE NUEVO DESPACHO - .
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 

mi.siones.
3. Providencia de! Exemo. Sr, Gobernador civil, auto- 

liza ndo la ampliación de los créditos figurados en los tres 
conceptos del cap, IX , art. 5 del presupuesto extraordi­
nario del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti 
mando recurso interpuesto contraacuerdo dei Ayuntamien­
to, denegando' la renovación de licencia para continuar con 
e! depósito de petróleo y gasolina, que.la Sociedad -iV̂ iuda 
de Londaiz y Sobrinos de L, Mercader», tiene establecido 
en el núm. 34 de la calle de Meléndez Valdés.

5. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para adquirir los artículos

necesarios con destino a la confección de calzado para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela-albergue, durante el año actual.

6. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, con­
cediendo excepción de subasta para adquirir 7.000 pares 
de alpargatas para lo.s acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, durante el 
presente ano.

7. Providencia del Exemo, Si'. Gobernador civil, con­
cediendo excí pción de subasta para adquirir, por concurso, 
tres farolas para completar el alumbrado de la plaza de 
Castelar.

8. Decreto de la Alcaldía Presidencia, acompañando 
las relaciones de las calles del Ensanche que tienen servi­
cios de vías públicas y alumbrado en toda su longitud, y 
cuya conservación corresponde, con arreglo a la ley de En­
sanche, al pre.supuesto de! Interior,

9. Informe del Letrado consistorial decano, proponien­
do se interponga recurso ante el Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento, contra providencia gubernativa que declara, rei­
teradamente, que no procede requerir de inhibición al Juz 
gado de primera Ín.stancia del distrito de Palacio, en las 
acínaciones que sigue con motivo de nueva subasta para la 
concesión del Ferrocarril Metropolitano de Mad -̂id.

ÍO. Comunicación de! Concejal Sr. Saornil, solicitando 
dos meses de licencia.

1L y 12. Balances dc comprobación y  estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de ios presupuestos de! Interior y del Ensanche,

■ hasta fin de mayo próximo pasado
13, Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­

tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de mayo último. ■ ,

14 Traslados de residencia.

ORDEN _DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

. ■' SOBRE JA  MESA

PuIMERA.-GobQFnaelón.
15. Proponiendo se recurra en vía contenciosa ante el 

Tribunal provincial, contra resolución gubernativa de 8 de
■ mayo Último, estimando recurso interpuesto por un Oficial 
de Contabilidad, contra acuerdo del Ayuntamiento que re­
solvió reclamaciones presentadas a los escalafones; cuyo 
recurso habrá de presentarse antes del 10 de agostó pró­
ximo.

SEGUNDA.—Hacienda,
16. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ven­

ta del solar luim. 3 de la calle de Alfonso XI. .

TERCERA, -Polteía urbana.
17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un depósito para la venta 3f alquiler de películas en la 
casa núm. 22 de la calle del Fúcar.

18. Proponiendo se aprueben el pliego de condiciones 
definitivas, la especificación del material y el presupue.sto 
de las instalaciones mecánicas en general del nuevo Ma­
tadero como aparecen en los documentos números 3 y 4, 
suscriptos, de conformidad por la Sociedad Dyle & Baca­
lao, adjudicatario del concurso, y el Arquitecto municipal 
Director de las obras de referencia, en cumplimiento del 
a ft. 25 del pliego que rigió para el citado concurso

CUARTA. - Fomento.
19. Propi>nicndo la aprobación de un presupúesto, im­

portante 3.17/*34 jiesetas, para el arreglo de rasantes y 
empedrado del callejón del Hospital.

20. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, 
importante 3.195*39 pesetas, para el arreglo de rasantes 
de la calle de! Doctor Foiu-quet.

21. Proponiendo la aprobación de oiro presupuesto, 
importante 1.982*16 pesetas, para instalar acera de losetas 
de cemento en la carrera de San Jerónimo, trozo com­
prendido entre las calles de Espozy Mina y de la Victoria.

..-íi

.10
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22 Proponiendo se autorice a la contrata de las obras 
de pavimerilacíón para utilizar en el hormigón del firme 
del paseo déla Castellana, la piedra del afirmado que sê  le­
vante, en la proporción indicada por la Dirección de \ ¡as

puhhca^rop^^ie^do la aprobación del pliego de condicio­
nes para adquirir, por concurso, la piedra porfídica para el 
arreglo del camino del Cementerio de Nuestra Señoia de 
la Almudena y el paseo del Rey.

SEXTA.—Ensanche.
24. Proponiendo, de eonfonnidad con el dictamen del 

Letrado consistorial, se conceda licencia para alquilar la 
casa núm. 6 de la calle de Galileo, con vuelta a la de Ro- 
dricfuez San Pedro, en cumplimiento de resolución ejecu­
tiva del Gobierno civil, y a reserva de lo que se resuelva 
en el Tribunal provincial de lo Contencioso, en un recurso 
entablado pon este Exemo, Ayuntamiento contra la expí e-
sada resolución. , i i .

25. Proponiendo que la economía que resulte del coste 
de unas aceras de cemento acordadas por el excelentísi­
mo Ayuntainieiito en la calle dg^O'Donnell, entre las de 
Muñoz y Antonio Acuña, se tipliqtre a hi continuación del 
expresado sCjCvicio, frente a las-fincas situadas en la mis-̂  
ma calle, a continuación de la de Lope de Rueda.

26 Proponiendo que en sustitución de unos pasos de 
asfalto acordado establecer en las calles de 0 ‘Donnell y 
Máiquez por falta de material y de contratista de esta 
clase, se autorice la modificación y reducción de un^presu- 
puesto aprobado pura dichos pasos, importante 22 7Í9 pe­
setas, por otros presupuestos de pasos de pedrusco y de 
acera de cemento, importantes en junto 6.435'50 pesetas.

27. Proponiendo, de conformidad con el pleno de los 
Letrados consistoriales, se consienta una resolución del 
Gobierno civil de 31 de marzo del presente año. en virtud 
de la que fue revocado un decreto de la Alcaldía, impo­
niendo a los propietarios de la calle particular de E'ran- 
cisca Moreno, la obligación de satisfacer el co.ste de los 
servicios^ paríi urbanización de la expresnda calle, y 
cuyo plazo recurrible expira en 4 de julio próximo. ■

. ' D E N U E V 0 _D  E S P A C H O

TERCERA.—Policía urbana.
28.. Proponiendo la suspensión de tos efectos del acuer­

do municipal de 31 de diciembre de 1915. y de la provi­
dencia gubernativa de 8 de octubre de 191/, que ordenan 
la clausura de las vaquerías del interior, basta que los 
Tribunales de la jurisdicción de lo Contencioso Adminis­
trativo dicten sentencia definitiva en el recurso que tiene 
entablado ht Sociedad de dueños de casas de vacas de
Madrid. - - , ,

29. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
un quiosco, con destino a la venta de refrescos en la plaza
Vieja de Chamberí. . ,

30. Proponiendo la denegación de licencia solicitada 
para continuar con la tahona establecida en la calle de .San
Bernardo, núm. 5. ■ i ■

31. Proponiendo se conceda la renovación de licencia
de la tahona establecida en la calle de Monserrat, nú­
mero 28. _ - , , u

32. Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 12 de la calle de las Carolinas,

33. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa número 27 de la calle de Se­
govia. , • j  1

34. Proponiendo da renovación de licencia cíe la car­
bonería establecida en la casa núméí-o 15 de la calle de
Santa Isabel. , , , ,

35. Proponiendo la renovación de licencia de la car­
bonería establecida en la casa número 5 de la calle dcNa-

Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de licores y  aguardientes compuestos,
en la casa núm. 32 de la calle de Gervar,tefe, _

37. Proponiendo l;i den0 í^íicióii de Jifcnna solicitrida
para establecer una chamanlería en la casa núm, 14 de la 
calle de la Primavera. , ,

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una casquería en el mercado de Santa Isabel, cajón nú­
mero 10. . i L 1

39. -Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la calle de Movatin, núm. 55.

40. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa número 5 de la calle de Cova

4L Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una carbonería en la calle de Andiés
rrego, núm. 17. , ,

42. Proponiendo la concesión de licencia para estanie- 
cer Lin café económico en la casa niim» 36 del paseo del

43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económíco’eii la casa núin. 106 de la calle de 
Plortaleza,

44. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario que se instruye por el juzgado de instruc­
ción del distrito de Buenavista, por rotura dé faroles en la 
calle de Alcalá, sin renunciar a la indemnización

45. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre par­
te en eGsumario que se instni}^ en el Juzgado de instt uc- 
cióii del distrito de Palacio, por robo de seis mecheros del 
alumbrado público, .sin renunciar a la indemnización.

46. Proponiendo que eLAyuntamiento se muestre parte 
en el sumario instruido por el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, por robo de mecheros del alum­
brado público, sin renunciar a la indemnización.

47. Proponiendo que eLAyuntamiento se muestre par­
te en el sumario que se instruye por el Juzgado de instruc­
ción del distrito de la Universidad, por robo de cables elec- 
tríeos, sin renunciar a la indemnización,.  ̂ j

48 Proponiendo la denegvación de la licencia sohcimda 
para establecer un depósito iïe alcoholes en la calle de Foi  ̂
tuny, núm. 31. • ' ■ i

49. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de nueve caballos en la fábrica de guantes 
establecida en la casa núm. 8 de la calle del Carnero, .

50. Proponiendo la concesión de licencia del taller de
litografía establecido en la. casa núm. 30 de la calle de Iíí
Ballesta, , ,

51. Proponiendo ia concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Juan Tornero^ nüni* I pío- 
visional. Extrarradio.
. 52. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Berrugúete, num. 4 antiguo 
y 45 moderno. Extrarradio,
■ 53. Proponiendo la aprobación de los pliego.s de condi­
ciones para sacar a subasta el servicio de arrastre del ma­
terial de extracción de pozos negros.

54. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
dos caballos, en la casa núm..6 de la travesía de San Mateo.

55. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de repicado de limas e instalar un electromo­
tor de seis caballos, en la casa núm. 12 de la Calle dellarl-
zenbusdi. . . ■ ■ i .

56. Proponiepdo la concesión de licencia^ para nistalai 
seis calderas de calefacción por agua caliente, en díferen- 
tés pisos de la casa núm. 7 de la calle de Moreto ^

57. ' Proponiendo se acuerde la supresión del epígrafe
Inspector encargado de romaneros de Mataderos, conser- 
vapdó sólo el dé romaneros en el presupuesto correspon­
diente. ' * , 1 •­

58. Proponiendo se desista del recurso de apelación
contra .sentencia de la .Audiencia provincial, sobreseyendo 
un procedimiento seguido por supuesto delitq de estafa a 
un romanero de Mataderos.

CUARTA.—Fomento.
59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

muro de cerramiento en el solar núm. 5 de la calle de San­
tiago el Verde.

60. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el núm. 44 de la calle del Peñón, y abono 
al propietario de la cantidad de 367‘38 pesetas, importe 
de 9‘42 metros cuadrados de terreno que se expropian para 
vía pública, al precio de 39 pesetas el metro.

A v u n t a m i e n t o
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61. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa tiúm 3d de la calle letra A  
del paseo de Extremadura, Extrarradio.

62. Proponiendo la aprobación de un presnpnesto, im­
portante 3 113‘41 pesetas, para la instalación de una fuente 
en la calle de Eraso.

63. Proponiendo la aprobación de la ampliación de obra 
que ha resultado en la construcción de! puente sobre el 
arroyo Carcabón, que a.sciende a 3.56P62 pesetas, y su 
abono con cargo al presupuesto vigente. '

64. Proponiendo la aprobación, con cargo al presu­
puesto del año 1920-21, del gasto de 31.318 85 pesetas, para 
el desmonte y empedrado con adoquín de micograniío 
sobre base de hormigón, de la calle del Doctor Velasco.

65. Proponiendo se desestime la solicitud de los señores 
Marqués de Casa-Riera y Presidente del Círculo de Bellas 
Artes, para la apertura- de una calle de 12 metros,de an­
chura, que desde la calle de Alcalfl termine en la de Los 
Madrazo, por oponerse a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales.

66. Proponiendo la forma de dar cumplimiento a la sen­
tencia del Tribunal Contencioso sobre adaptación del es­
calafón de Sobrestantes municipales. ‘

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
67. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, la adjudicación del aprovechamiento de basuras proce­
dentes de la limpieza pública a b;ise del situado de determi­
nado número de cai ros en las estaciones de Áladrid, Cáce- 
res y Portugal y Go\m.

68. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquisición en subasta de 1 350 metros de paño 
con destino al vestuario de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, cuvo importe se calcula 
en 20.750 pesetas. '

SEXTA.—Ensanche. -­
69, Proponiendo la distribución de fondos, para gastos 

del Ensanche, en el próximo mes de julio.

PROPOSICIONES ,
70. Una, del Sr. Calzado y otros Sres. Concejales, pro­

poniendo la forma de invertir la partida de 12 OOOpeset.as, 
consignada en presupuesto para un ensajm de divulgación 
de oficios en las Escuelas municipales. ■

71. Otra, del Sr. Crespo y  otros Sres. Concejales, para 
que se eiája en Madrid un monumento al Rey Carlos Ifl,

72. Otra, del Sr. García Revenga y otros Sres. Conce­
jales, para que se interese de la representación del Estado 
en la Junta de pavimentos, se antidpeYi las obras de las 
calles del Duque de Alba, San MillAn y Cava Alta, em­
pleándose el material que se levante en otras calles del 
distrito de la Latina. .

Madrid, 21 de junio de 1919.—El Secretario, F k.vncísco 
Ruano.

JUNTA M UNICIPAL

oiiDEí nEif m P iii i  \i\ mm de n m í o  be m
Asunto ai despacho de oficio.

1. Informe de los Letrados consistoriales, proponiendo 
que no se recurra contra la providencia gubernativa que, 
resolviendo apelación, dejó sin efecto acuerdo de la Junta 
municipal, por el cual se desechó la tasación hecha por el 
Gobierno civil, de una parftela de terreno para su agrega­
ción al solar núm. 36 de la calle de Hermosilla.

O R D E N ^ E L  DÍA

. SOBRE LA MESA
2. Acuerdo del Exorno. Ajmntamiento, reconociendo un 

crédito de 117 397‘23 pesetas, por suministro de medica­
mentos a las Casas de Socorro desde octubre a febrero

últimos, y disponiendo su inclusión tn el presupuesto pró 
xíino, ’

3. Otro, aprobando las bases para sacar a concurso 
el arrendamiento del 'featro Español durante tres años.

4. Otro, aprobando informe de la Junta consultiva de 
obras municipales respecto del proyecto de parque urbani 
zado en ia continuación del paseo de Ronda de] Ensanche, 
desde la calle de Hilarión Eslava hasta las tapias de la 
Moncloa.

DE NUEVO DESPACHO
5. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobando con 

cargo al ejercicio de 1920-21, un presupuesto, importante 
55.442*48 pesetas, para la urbanización de la calle de Her- 
mpsilla, trozo comprendido entre el foso del Ensánche y la 
calle de LanuZa,

6. Otro, aprobando, con cargo al presupuesto del
año 1920-21, el gasto de 20 247,29 pesetas, para la Instala­
ción en la calle de Sevilla, de aceras de loseta de cemento 
comprimido. ■

7. Otro, aumentando para el presupuesto próximo, 
a 3*50 pesetas diarias el salario de las. enfermeras de las 
consultas especiales de Casas de Socorro.

8. Otro, reconociendo un crédito de 11.159 pesetas, 
por suministro de papel a ia imprenta municipal, y dispo­
niendo su inclusión en el presupuesto próximo,
■ 9. Otro, jubilando por inutilidad física de un guardia de 

Policía urbana, y concediéndole una pensión de gracia 
de 406*25 pesetas anuales,

Madrid, 19 de junio de 19Í9. —El Secretario, F rancis­
co R uano, .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

' - D E C R ETO

De regreso en esta Corte en el día de hoy, con esta 
fecha me hago cargo del despacho de la Alcaldía Presi­
dencia.

Madrid, 19 de junio de 1919,—Ei Alcalde Presidente, 
Luis Garrido Juaristi.

j y m  m c iP iL  del e r a  electoml oe iwdhi»

, A V I S O  • .

En cumplimiento de lo que determina el párrafo tercero 
del art, 22 de ia ley Electoral, se anuncia al público, qué 
obligaciones de cesión al Exemo, Ayuntamiento de! Grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, establecido en la calle 
de las Peñuelas, núm. 5, impiden la instalación de los Cole­
gios electorales de las Secciones II  y 15 que eu el mismo se 
hallaban establecidas, por cuyo motivo se traslada la pri­
mera a la calle de .Embajadores, núm 70, Escuela de Ve- 
terineria, vestíbulo de ia planta baja, y la segunda al paseo 
de las Acacias, núm 2. Escuela de niñas, derecha.

igualmente se amincia el traslado del Colegio electoral 
de la Sección 16 del distrito de Buenavista, desde la calle 
del Príncipe de Vergara, núm. 27, hoy 61, a la de Serra­
no, núm. 15, C.-̂ sa de la Moneda, gfirnge, en razón a la 
gran distancia en que se encontraba con el núcleo principal 
de sus electores. ,

Madrid, 20 de junio de 1919.

i

■ * M

- V

' i:

¿V.;'
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COM ISIONES

Li^ta íie asuntos pemiioutes de despacho de las Comisiones en !4 del acinal.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
llecas...............................................................................

COMISIÓN %'■—Hacienda.

Regiainento de la Administración de Propiedades....................
Expediente instruido con motivo del destare por Imeso y sebo... 
Expediente relativo al aumento de ingresospor el arbitrio que satis- 

tacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 
Base 51 del presupuesto vigente..................................... ........

Creación de una farmacia municipal.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Subsidio a ios empleados y obreros municipales.......................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados.................... ..................... ............................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de
apremio.................................................................................

Moción déla Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13.823‘20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios.........................................................  . . . . .

instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando Ies sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma 
que dispone el art. 67 de! reglamento de 25 de febrero de 1909. 

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y- 45 de la ribera del Manzanares...............

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago de! timbre...........................

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto sn jubilación.........................................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril......................................................- ................. ■ •

Instancia de D. Florencio Bustos, solicitando el abono de los ha­
beres devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917.... 

Instancia de D. Eufrasio Vil launa, solicitando la cancelación del
censo de bancos del lavadero de la ribera del Manzanares......

Consignación de un crédito anual, con cargo al presupuesto ex­
traordinario de Deudas y Obras, importante 6.000 pesetas, para 
aparatos y útiles con destino a la Inspección municipal de la
Gran Vía ...........................................................................

Expediente relativo al arriendo del solar núm. 11 de la calle de
San Bernardo.......................... ....................... ...................

Presupuestos carcelarios para 1919............................_..............
Expediente para la revisión de las clases pasivas municipales... .

COMISIÓN i . '—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y Dase
de las carteleras.............................................................. ■ ■ ■

Instancia de D. Nicolás Mayo, solidtatHo renovación de lícen- 
da para la casquería, sita en el uiím. U  déla calle de Cabes­
treros...........................................  .....................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de uu parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.... '.......................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el iním. 14 de la Ribera de Curti­
dores....................................................................................

Instancia de D. Manuel Gómez, solicitando licencia para la venta 
de billetes de espectáculos en el man. 87 de la calle de Toledo. 

Instancia de D, Ambrosio Valdivieso, para instalar un motor eléc­
trico de dos y medio caballos de fuerza, calle paralela al camino
alto de San Isidro .............................. - ........................ ........

Expediente de instalación de motores eléctricos y cámaras frigo- 
Tíficas en e! paseo de. San Vicente.......................................

FECHA
en

lie pasó al despaciiu 
de las Coiiasiones.

TRÁMITE

acordado por la Cumiaióii.

FECHA 

del m i t  m o ,

24 junio 191S. Sr, Fernández Moreno. 24 janio 1918.

26 junio 1917. Sr. Aguilera. 19 julio 1917.
10 enero 191S, Sr. Noguera. 10 enero 1918.

22 enero. Sr, Fernández Cancela. 24 enero.
29 enero. Sres, Garrido, Noguera y

Qoicoechea. 7 febrero.
1 enero. Sres, de Blas, Cortés

y Calzado-, 3 enero

5 marzo. Sres, de Blas, Cortés y
Calzado, 7 marzo.

12 abril. Sr. Tato. 13 junio.

26 abril. Sr. Tato, 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera, 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura. ' 22 agosto,.

30 julio. Sr, Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela, 31 octubre.

, 16 agosto. Sr. Aguilera. 5 diciembre.

15 noviembre. Sr. de Blas. 5 diciembre.

30 enero 1919. Sr. Fernández Cancela. 8 febrero 1919.

93 octubre 1918. Sr. Conde de Limpias, 31 octubre 1918

8 agosto. Sr, Fernández Cancela, 5 diciembre.
20 febrero 1919. Sr. Gabilán. • 1 marzo 1919,

íl marzo. Sr. Maura, 19 abril.

15 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 1918.

22 enero. Sres. Calvo y P, Toledo, 22 enero.

7 mayo. Sres. Silva, Cernada
y-Crespo. 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cermtda. 28 mayo.

25 jimio. Sr. P. Toledo. 25 junio.

1 marzo 1919. Sr. P, Toledo. 1 marzo 1919.

] marzo. Sr. P. Toledo 1 marzo.

8 mayo. Sres. Saoriiil y Calvo, 8 mayo.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Instancia de doña Teresa íbánez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Parque de Madrid .............................

Moción de ia Alcaldía respecto al servicio de coches de plaza y 
oficio de ia Unión de cocheros............................................

Instancia de D,. Cándido Fernández, solicitando licencia para id- 
trauiarinos en el titim. 1,4 de la calle del Mesón de Paredes___

COMISIÓN A.'—Fomento.

Proposición para la construcción de itn mercado en ia plaza de 
Lavapiés......... ................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..............................................................

Licencia para alquilar una casa en la callé de Antonio López.. . .  
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma., 
Solicitud de la Sociedad de industrias eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles ...........  .. ; ..........
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de ia calle

de Alcalá;...........................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos..................................................
Cerramiento de la calle del Codo......... .^............................
Construcción de edificios municipales....................................  .
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas............. ........................................
Concurso pura la provisión de una plaza de ayudante de Arqui­

tecto.......................... .......................................................

Informe de la Junta coasulnva en el expediente relativo al proyec­
to de ley del Extrarradio ......................................................

Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas
municipales para el Extrarradio.................................... .......

Expropiación de la finca núni. 24 de la Ribera de Curtidores.., 
Expropiación de la casa núm, 12 de la carrera de San Francisco,.
Empedrado de la calle del Dr. Vclasco.............................
instalación de una fuente en la calle de Braso.......................
Ampliación de obras en el puente Carcabón...........................
Construcción de una casa en el solar núm, 9 de la calle de Pe­

ligros. ............................  ...............................................

COMISIÓN 5.“—Beneficencia i) Sanidad.

Expediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica mnaictpai de especialidades médicas.'.. 

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma..................... .........  ........

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servido
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro ... ___

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la via pública............................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servidos que pres­
tan Practicantes^ enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro.................................................................................

Expediente relativo ai arrendamiento del servido de Lim­
piezas.............................................. ....................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos............................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local.........................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Cliatnberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D, An­
tonio Sevilla......................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí asistencia
inmediata al ex Conceial D, Fulgencio de Miguel...............

Oficio de la Stibinspección, proponiendo se convoquen oposicio­
nes a Tocólogos.................................................................

Expediente acerca de la vacante por fallecimiento del Farmacéu­
tico de la segunda sección del distrito de la Latina.................

Expediente relativo a la subasta de pan para el primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue, hasta di de marzo de 1920................................ ó

FECHA
en

e pn$ó despacho 
de If) CùiTiìsìón.

TRÁMITE
acordado por Irt ConiÍAidii.

FECHA 
del mismo■

6 mayo 1919. Sr. Cernuda. 6 mayo 1919.

13 mayo. Sres. Crespo, Tercero 
y Saornil, 13 mayo. <

13 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo.

3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Lcyún , 
y Corona, 8 febrero 1917

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril.' 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

1 mayo 1918, Sr, Arribas. 14 mayo 1918.

22 jimio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio.
16 agosto,

2 noviembre.

Sr. Reglero 
Sr. Serrán. 
Sr. Corona.

6 julio.
28 agosto.

6 noviembre.

30 noviembre. Sres, Saornil y Reglero. 11 diciembre.

17 noviembre. Sres. Arribas, Revenga 
y Marcos. 29 diciembre.

10 noviembre. Sr. Corona. 1 mayo.

10 noviembre. 
30 noviembre, 
30 noviembre, 

5 junio 
10 ¡unió.
3 junio.

Sr. Corona.
Sr. Corona.

Sr. Garda Revenga. 
Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa. 
Sobre ia mesa.

I mayo. 
4 junio. 
4 junio.
II junio. 
11 jimio, 
n junio.

9 junio. Sobre la mesa. 11 junio.

ISenero 1917, Sr. de Blas. 28 marzo 1918.

2 agosto 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo. 19 agosto.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero Sres. García Revenga, de 
Blas y P. Toledo, »

12 enero. Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de BlasyP. Toledo.

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Yoledo. »

18 junto. Sr. Concejal Inspector,

8 mayo. Sobre la mesa. »

2 noviembre. Sr. Cortés, 7 diciembre 1918

d Sr. Regidor Síndico.

26 marzo 1918. Sres. Bustilloy Crespo, 13 abril 1918.

1 abril. Sobre la mesa. 12 abril.

24 abril. Sr. García Miranda, 14 mayo.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

metito del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
albergue, Masía 31 de marzo de 1919,, ................

do, solicitando reingreso. ....................................
Ixpediente promovido por D. Juan Momblona, intere 
nombrado ordenanza camillero de Casas de Socorro

el Farmacéutico de la cuarta sección, D, Miguel Mínguez. 
Expediente relativo al derribo del cementerio de Sáii Martín. 
Moción del Sr. Saoniil, respecto a construcción de un horno 

matorio.......................................... ............................ -

COMISION ^.'—Ensanche.

mes de julio.....................................................................
Proposición del Sr. Corona, respecto de la apertura de las C£

que den acceso al nuevo Matadero........................ .........
Expediente de alquilar la casa núm. 40 de la calle de Don Ra

de la Cruz......  - ................................... ........................
Expediente para establecer seis miradores en la casa núm. !

la calle de Gonzalo de Córdova. ........................... ; . . . .
Expediente para alquilar la casa núm, 22 del paseo de la Ca

llana. .... '..................................................................
Expediente para construir una casa en un solar del pasee

Ronda............................................................................
Expediente para alquilar la casa núm. 19 de la calle de Lista. 
Expediente paia aumentar un piso en la casa núm. 17 de la <

de Qaztambide.....................................: ..................-.
Expediente para expropiación de una parcela para la calle del 

cora...................... ............................... ...............

COMISIÓN 7."—Comisión de Legislación y reforma 

de. las Ordenanzas.

Redacción del Estatuto municipal....................................

OKDE.\..tNZA5 MUNICIPALE.S

Redacción del capítulo íDel cuidado de la vía pública»........
Redacción del capitulo IDe la reglamentación dei tránsito».. 
Redacción del capítulo «De la seguridad de la vida»... . . . . .  
Redacción del capitulo «Higiene y salubridad de la vida»... .
Redacción del capítulo «Baratura de la vida»... ................
Redacción del capítulo «Ordenanzas del Extrarradio»........
Moción de! Sr. Saornii, para que se prohíba la instalación de 

das en locales que no tengan liabitadones vivideras.........

igual petición a las de la provincia.

en materia de construcción de las Ordenanzas municipal^.

el mismo carácter ..

FECHA
TRÁMITE■ en

que pasó al despacliu Rcordado pur la ConiI&Júiu
de las Comisluiies.

24.abrÍI 1918. - Sr. Garda Miranda.

3 mayo. Sr, Garda Miranda,

7 mayo. Sobre la mesa.

16 mayo. Sobre la mesa.

\
16 mayo. . Sobre la mesa.
31 enero. Sr. Fernández Cancela,

3 febrero. Sobre la mesa.

ISjunio 1919. Nueva entrada.

5 mayo. Sobre la mesa.

26 mayo. " Nueva entrada.

11 junio. Nueva entrada.

7 junio. Sobre la mesa.

24 mayo. Sobre la mesa.
5 junio. Sobre la mesa.

14 jimio. Nueva entrada.

IS jimio. Nueva entrada.

, 9 enero 191S. Sr, GoicoecMea.

. 9 enero. Exemo. Sr. Alcalde.
, 9 enero. Sr, Aguilera y Arjona.
, 9 enero. Sr. Fernández Cancela.
. 9 enero. Sr. Tercero.
. 9 enero. Sr. GoicoecMea.
, 9 enero. Sr. GoicoecMea."

. 24 junio, 
l,
>
e
1­
e

Sobre la mesa.

. 24 enero 1919.
-
a

Sobre la mesa.

3 febrero.
>- .

0

Sobre la mesa.

n ■
. 10 febrero Sobre la mesa.

FECtiA 

del niifuiiü,

14 mayo 19IS. 

14 mayo.

3 febrero 1918.

13 mayo 191Ü.

12 junio.

12 jumo. 
12 junio.

9 ebero 1918.

9 enero, 
9 enero. 
9 enero, 
9 enero. 
9 enero. 
9 enero.

24 junio.

24 enero 1919. 

3 febrero

10 febrero.

S E C R E T A R IA
C IR C U LA R

Vienen sucediéndose con lamentable frecuencia atropellos en 
la vía pública producidos por automóviles, que sin respeto alguno 
para la vida de los transeúntes y menos para ios preceptos que 
regulan la marclia de tales veliículos dentro de la población, se 
abandonan a sus impulsos, sin duda, porque las sanciones esta­
blecidas para tales contravenciones no se aplican con la precisa 
energía.

Para evitar la repetición de estos Medios y alejar de la Cor­
poración las fundadas censuras de que la Prensa la hace objeto, 
es necerario proceder con el mayor rigor, y a este fin lo enca­
rezco a V. S. muy especialmente, para que a su vez excite ei celo 
de los funcionarios a sus órdenes, y castigue dentro de su facul­
tades las demasías que éstos le denuncien.

Dios guarde a V. S. tniiclios años.
Madrid, 16 de junio de 1919.—Eíl Secretario, Fkanci.sco | 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ....
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Terminado el plazo, en el día de ayer, paralas reclamaciones 
al escalafóti del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, 
publicado en 26 de mayo último, hállanse las rectificaciones que 
por error se lian cometido y que son las siguientes:

El Médico primero, D. Juan Rodolfo López Figneredo, que 
figura ingresado en el Cuerpo por oposición, lo es por antigüe­
dad. Los seis que le siguen son, como constan, por oposición.

Los Médicos primeros ĵ:omprendidos desde Ü. Manuel Millán 
Cliavarría hasta D, Mariano Fernández Cicero, ambos incJusive, 
que aparecen ingresados por antigüedad, son por oposición.

El Médico tercero, D. Vicente Rodríguez Camuñas, que figura 
con el número 51, está en situación de excedente, corrrespon- 
diendo dicho minierò a D. Arturo Balaguer, modificándose en 
este sentido los números siguientes hasta el final de la escala.

El número 49 de supernumerarios le ocupa D. Ramón Salto 
Janeiro, que se había omitido, corriéndose un número en los si­
guientes señores basta el final de la escala. La fecha del título 
profesional del Sr. Salto es la del 2 de julio de 1909, y la de anti­
güedad en el Cuerpo y en la clase la del 3 de septiembre del 
mismo año. .

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados,
Madrid, 21 de junio de 1919,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Hijos de C, Mahou, proyectan instalar dos electromotores, 
con fuerza total de seis caballos, en la casa niíin. 29 de la calle de 
Amaniel (fábrica de cervezas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiiT 
te e! termino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas innnicipales de la Víllá de Madrid, se anuncia al público 
que D Higinio Nieto, proyecta la apertura de una carbonería en 
la casa nuin, II de la plaza de Puerta de Moros. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1919.— El Secretarlo, F rancisco 
R u a .n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
de nauzas municípaies de la Villa de Madrid, se auancia al público 
que D. Víctor Lorenzo, proyecta la apertura de una casquería en 
la casa núm. 17 de la calle de Segovia.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de pu­
blicación del presente aimncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En ciimplimienío a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- 
detianzaspiiimicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Peña, proyecta la apertura de ana carbonería en la 
casa núm. .33 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 16 de jmiio de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Or­
denanzas iiiLinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Estébanez, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa mim. 22 duplicado de la calle del 
Marqués de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1919.- El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29! de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jerónimo Gil, proyecta la apertura de una chamarüería 
en la casa núm. 6 de la calle del Salitre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha índus 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téniiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aniiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de niajm de 1919.—Eí Secretario, Fra.ncisco 
Ruano.

En cnmpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mtmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Enrique Ligtliart, proyecta instalar Una caldera para la 
calefacción de los pisos, planta baja izquierda, principal y primero 
derecha en la casa núm. 6 de la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1919, —F.l Secretario, Francisco 
Ruano,

M O V IM IE N T O  DE PE R S O N AL

Relación noniinnl de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 16 al S3 de Junio de 1919, con arreglo a lo 
dispuesto en las bases OS del Interior y lOd' del Ensanche de los respectivos presupuestos.

B A J A S  '

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Imprenta municipal........ . Cajista eventual...............................■........ Domingo del Amo Bianco. 
Juan Canales Cano, 
Ciriaco Torralva,
José Liases.
Emilio López Santos, 
José Antonio .Maroto.riíirri f̂n Tinm R7 , - - - * - .. .

A L T A S

RAM 0 C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Julián Otéro del Río.
Domingo del Amo Blanco.
Mariano Fernández Vega.
Leopoldo Núñez Peña.
Hilario .Marlin Martínez ■ 

Gonzalo Gil Torres.

Imprenta municipal................ -
Idctn ....................... . t -. * «̂- * *

Cajista eventual.............................. .........

IdEím................................... *
Limpiezas................................
Mataderos y Mercado de ga­

nados..................................

Ayudante luim. 263 ...................................

Mecánico montador..................................

■ í'-'l
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S U BA STA S

Subastas pendientes e7i el día de hoy, can expresión 
de su cHa7iHa y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Julio 3.
SUBASTAS

Aprovecliamiento de pieles y despojos
de las caballerías que se sacrifican 
para la alimentación délas fieras del 
Parque Zológico, durante dos años. 
Importe calculado......................... 10.000

7 Suministro de varios efectos para la
Imprenta municipal, liasta 31 de 
marzo de 1920.—Importe anual caí- 
calado ........................................ 10.000

10 Suministro de menestra y utensilios
para los acogidos en el primer de­
partamento délos Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, basta 31 
de marzo de 1921,—Importe anual.. 20r.867‘50

Para reclamaciones durante diez dias, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín
oflciai, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa:

Obras de asfaltado y arreglo de bove­
dillas del mercado de los Mosteases.

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Construcción de fincas: Jorge Juan, próximo a la Plaza de To­
ros, y General Alvarez de Castro, 11.
PoF la Dirección de Fontanería Aleantarlllas,

Acometidas a la general, 3,
Limpieza y reparación, ííO.
Total, 23.

C E M E I^ E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales, 
desde el ¡} al 17 de junio de 1919. .

Por el Kegoeiado 4'.° (Obras).
Construcción: Antonio López, 12.
Reformas: Orense, sin ntímerm; Luis Mitjans, S; Hortaleza, 44, 

y Puebla, T2.
P )r el Negociado 6.° (Ensanche).

Paso de carĵ ps: Santa Engracia, con vuelta a la de Ríos Rosas, 
Vallado de solar: Valderribas, sin numero.
Obras de reparación: García de Paredes, 18; Cardenal Cis­

neros, 1 duplicado, 9 y i I ; Alberto .Aguilera, 39; Bravo Murillo, 
59, y Zurbano, 14. ■ _

• O b r a s  de ampliación: Moncloa restaurante oParisiana».
Obras de reforma: Viriato, 19; Vargas, 14 duplicado; Hilarión 

Eslava, 28 y 73; ronda de Atocha, 23, y Canarias, !0.
Revocos: San Bernardo, 104; Fernando el Santo, 5, y Alma 

gro, 26. '

AUTORIZACIONES

COai3

O

W33
rCr
3NP

w3
3
EC

3
3

Hi
d
p

2 o
N» ̂I-Vn ^
l|S-

Î VPÜRTE

Pesetas*

De 33 pesetas............... 1 7 5 » 13 429
De 44 ídem.................. 7 1 » » 8 352
De 50 ídem.................. 2 » 2 4 200
De lio  ídem.................. » » » » »
De 165 ídem.................. 1 » 1 2 330

Suma.............. 11 8 7 1 27, 1.311

Autorizaciones por enterra ­
miento ¡le cadáüeres o restos 
proceiierites de fuera de la 
capital 0 por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien clen- 

■ tro de los,mismos.
De 33 pesetas............... » » » . » »
De 44 ídem .................. 1 » » » 1 44
De 50 ídem................... » i* » » » »
De 165 ídem,.......... . » » » 'í> » »

T o t .a l e s ......... 12 . 8 7 1 28 1.355

COMlSlÓí l  EJECUTIVA  DEL M O N TE P ÍO  M U NIC IPAL

Acuerdos adoptados en ¡a junta celebrada el din 2 de 
junio de 1919.

Conceder a doña Modesta Plaza y Soria, viuda de D. Teles- 
foro Velasco y Sáinz, guarda del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, la pensión vitalicia de tercera clase de 250 pese­
tas anuales.

Desestimar la instancia formulada por doña María López Cano, 
huérfana de D. Mariano López, cabo de Consumos, pidiendo 
rehabilitación de pensión, porque con arreglo ai art. 33 del regla­
mento, la huérfana que contrae matrimonio deja de tener derecho 
a pensión, y no podrá rehabilitarla por ninguna cansa, ,

C O H T A  P U R I A

I N T E R I O R

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1919.

INGRESOS

C A P I T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

•y
créditos proceden­

tes de 1918,

Péseiüs.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 14 
de junía de 1319.

Pesetas.

Del 15 al 21 
de imuode 1319.

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 21 

de juEtiu de 1319.

Pesetas.

!24.009‘ Í2 
15.252'50 

9.322.355‘07 
29.670*27 
3.187*50 
1.059*90 

541.44 1*98 
641.490*38 

29.761.403*93 
9.36.809*06

16.921*30
3.158

1,246.166*34
2.992*49
»

14S.073 13 
639.074*32 

4 988.303*36 
75.196*64

48570

1‘24.222'Sl
30M5

»
»

?5
»

344.031 M6 
»

17.407
3.1,53

1,370.389*15
3.022*64
'ti
»

148.098*13
639.074*32

5.332,334*82
75.196*64

5. “—Instriicción pública................................................
6. “— Corrección pública................................................
7. °— Extraordinarios....................................................

9.“— Recursos legales para cubrir el déficit.............................
10.°— Reintegros................................................................  ■ • ■

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................
41.376.687*71

»
7.119 885*58 

28.897*88
468.795*12

612*89
7,588.680*70

29,510*77

Total de ingresos fotmaítzados............................ 41.376.687*71 7.148.783*46 469.408*01 7.618.191*47



Ingresos formaliza tíos., 
Idem davueitos 
Idem líquidos..

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
dem líquidos .

Existencia en Tesorería

E N S A N C H E

¡niiresos ij pagas verificados por cuenta del presupuesto de H)Í9.

INGRESOS ■

C A P ] '1' U O S

■ —Contribuciones y recargos....
2. “—Venta de terrenos....
3. °—Subvención del Ayimtainieiito
4. “—Resultas....................
5. “—Imprevistos y eventuales...........
6. “—Reintegros..... ..........................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
7fa/íj/ de ingresos fotnwlixados.

'1 OTAL 
de créditos 

presupuestos,

Pesetas.

. INGRESOS FOFÍ.MALIZADOS

Mnsta el 13 
de junio de 1HI9.

Pesetas.

Del 16 ni 22 
de junio de 1919.

Pesetas

Total de ingresos 
hastR el 22 

de junio de 19i9.
Pesetas.

7,103.973‘10 1.583,902*88 ;> 1.583.902*38
27r.454‘83 11.452*93 » 11.452* 93

1.000 » y>

974.748*08 2.193.042*50 » 2.193.642*50
» y>. » 1)

47.076*89 H.684'28 669*82 12.354*10
S.406.252'90 3,800.682*59 669*82 3,801.352*41

P 201 366*12 379.652*56 581,018*68
8.406.252*90 4.002.048*71 ■ 380.322*38 4.382.371*09

PA GOS

C A P Í  r U R O S

TOTAL 
de créditos ' 

n iito r iz  ndos.

Pesetas.

P A G O S  E JE C U TA D O S

Mnstn el 15 
de jimio de 1919.

Pesetas.

Del 16 al 23 
de junio de 1019.

Pesetas.

Total de paens 
hasta el 32 . 

de junio de 1919.

Pesetas.

1 ."—Gastos del Ayuntamiento..................................................
i . “— Policía de seguridad..........................................................

574,425 
184 75i 
187.698*76 

4,539.732*72 
1,646.223*61 

15,000

113.411*54
33.501*75

999*96
¡.142.454*70

89.249*29

y>
p
»

30.^1^37
»

, »

113.411*54
33.501*75

999*96
1.173.036*07

89.249*29
»

5 " Cargas"̂  .........................................................................
0."— Imprevistos........................................................................

» , ■ ■ 'Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
7.147.S3r09

»
1.379.017̂ 24 ' 30.5Sr37 M10.19S*6l

»

Total de pagos fornwli£ados............................... 7,147.831*09 1.379.617*24 30.581 ‘37 , 1.410.198*61

á■ : -.1 
■-Í.I
'■'vi
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos..............

A801.352‘41
»
»

1.4t0.1t)S-(>l
^81.01S‘(i8

»

fzxisteitcia en Tjsoren'n ., . ■ ..................  . . .

PESKTAS

3 SOI .352‘41

829.l7ü‘a3 

2.972.172'48

Madrid, 22 de junio de 1919,--El Contador, Rafael Sahya.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en ios dias del 14 ai 20 de Junio de 1919.

Anleriur, Dift 14. . Oía 1C Din 17. Día 1S. Día IB. Día ÜO.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de lüO pesetas al 3 por 
100................................................................ .............. 75'75 7575 » 7575 7575 » *

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 300 pesetas 
al 5 por 100....  .............  ....................................... 95'25 í> » » » » 95‘50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.-Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 '/i por 1(X)................... .............. 90'50 » ' » » . 90'50

Cédulas de expropiaciones del F.nsanciie, de 500 pesetas al 
4 '/j por IIX).—Emisiones de 1899 y 1907........................ 96 /■ a » » :> »

Idem id.—Emisión de 1915.............. ........... ..................... 93 ' í » L K' » » ^ y>
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 ............................. ■.............................................. 94‘50 » 94‘30 94'50 94‘50 y>
«

Empréstito de 1918. - Obligaciones de 600 pesetas al 5 por
94'50 94‘50 y 40100 .......................................... ................................ 84'40 » 94'50 y 40 94‘40 y 50 7)

OBRAS M U N ICIPA LES
'V X A .S

IN TE R IO R
(Jbras en ejecución du ran i e los dins del 11 al 17 de junio 

de 19 ¡9. .
Aceras.

San Millán, Santa Isabel, Silva y Montalbán (solares), Fuen- 
carral, Toledo,Leganitos, plazas de España, de ios Mostenses y 
de San ildeíotiso, Magdalena, Duque de .Alba, Cava Alta, Puerta 
Cerrada, Infantas, Isabel la Católica, ronda de Valencia, Doctor 
Fourqiiet, Miguel Servet, San Onofre, San Vicente, Valverde, 
Corredera de San Pablo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc. 
Empedrados.

.Migue! Servet, Apodaca, ronda de Atoclia, Mesón de Pare­
des, Abtao, Conde Duque, Madera, Palma, Valencia, Zurita, tra­
vesía de San Lorenzo, callejón del Híispitai, Atocha, Toledo, Se­
govia. paseo de San Vicente, San Bernardo, Ceres, Silva, Tu­
descos, Jacometrezo, Abada, carrera de San Francisco, plaza de 
Puerta de Moros, y en diferentes calles por el tapado de ca- 

■ las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Afirmados. '

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres. '

En ei de carpintería. Astilado de herramientas .y reparación 
de carretillas y carros de mano. '■

En el de ce/myenV.—Calzado y aguzado de toda clase de lie- 
rramieutas.

El de /n'af/íííí. — En varias dependencias municipales.
¿7i el de u/V/Verfo.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 23 de junio de 1919.—El Ingeniero encargado de 

servicio, /. Alderete. ^

Obras en eject telón correspondientes a ¡a contrata general de 
pauiuientaclón durante los titas del ¡ ¡  al 17 de Junio de 1919. 

Calles. . "
Claudio Moyano (aceras), Moreto faceras), avenida de Me­

néndez y Pelayo, Prim, Almirante, Conde de Xiqiiena, paseo de 
Atocha, plaza.de Castelar, Bravo Murillo (replanteo y acopio de

materiales), calle de .Medinacelí, paseo de María Cristina, Al­
calá, de Lidepeudencia a Velázquez (replanteo y acopio de ma- 
teriaies), Olózaga, Cervantes y Santa Isabel, •

Madrid, 23 de junio de 1919.—El Ingeniero encargado de las 
obras, /. A l d e r e t e . ____________ .

Asuntos despachados en las ojidnas durartte los dias 
del 2S de mayo al 3 de Junio de 1919.

Interior.
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 

2.3; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 40; asuntos tramitados, 56; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 50; listas de 
jornales, 6; importe délos mismos en la semana anterior, pese­
tas 21.902‘46.
Ensanche.

Asuntos despachados, 60; relaciones de calas remitidas, 16; 
presupuestos remitidos, 6; actas de recepción y relaciones valo­
radas, 6; expedientes informados, 3; citaciones para recepción de 
materiales, 17; listas de jornales, 2; importe de los mismos, pese­
tas 15.461'25.  ̂ ,
• Madrid, 23 de junio de 1919.—E! Ingeniero director, P. Nú­
ñez Granes.

-  F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S
Obras ejecit/adas y en cttrso de ejecución durante los ti las del 

14 al 20 de lunio de 1919.
Por administración.

Coñer/Vjs.—Reparaciones: calles de las Aguas, Eloy Gonzalo. 
Feijóo, Falencia, Verdad, Viriato, montaña del Príncipe Pío, pla­
zas de la-Independencia y de San Millán.

/'7/eHfís.—ReparacionesL calle.de Ferraz, paseo de Extrema­
dura y Ventas del Espírí ii Santo.

Urinarios. — Reparaciones: calle del Norte, Puerta del Sol, 
Parqíie de Madrid y pozo de la Nieve.

Alcantarillas y «comeí/f/rf'-.—Reparaciones: calle del Españo- 
leto, Ferrocarril, Pilar y Santa Hortensia.
Talleres. _

3íecíí/t/c((.—Reparaciones: caldera de vapor, máquina de ase 
rrar, y las cerraduras en los evacuatorios de la Puerta del Sol.

Cerm/e/Yfí.—Construcción: cajas de aforo, cubiertas de urina­
rios y rejas para bajadas.

¡ Reparaciones: fuentes en la calle de Juan de Mena, carrera de 
San Isidro, paseo de Extremadura, columnas para el alumbrado, 
rejas y herramientas varias. -

Ayuntamiento
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Fíí/r/ero.—Reparaciones; en la Exposición de higiene y pasan­
do de caño las arquetas de los viajes.

Guarnicionero. — Construcción y reparación de chanclos y 
iiiangas. .

Cw/j/ním'ir/.—Reparaciones; en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol y en la Puerta de Hierro.

Cí7/¡íencí.—Reparaciones; en el cerrillo del Rastro; en el Mu­
seo de pinluras, labrando piedras para bocas de riego, colocando 
rejilla en las fuentes de Andrés Torrejón, Carnero, esquina a 
Chopa y en el camino alto de San Isidro.

Construcción; tapas.
A«rtí/ícíón.~Reparaciones; fuente en el camino alto de San 

Isidro, Hernani, Castilla y Marcenado, y arreglando tabloncillos 
en el Parque de Madrid. ,

Pintura.— el mercado de los Mosteases, urinarios en las 
calles de la Flor y San Bernardo, y dando de minio a los cercos 
en el cerrillo del Rastro. — ■
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas. '

Calles vigiladas, ‘2,850; ídem limpias, 2S0; objetos extraí­
dos, 5 y reconocimientos de atarjeas, 48.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros. _

Pozos negros solicitados, 110; ídem extraídos, 148; iiieli os cd- 
bicos extraídos, 1.374; importe de la extracción verificada; 580'50 
pesetas; licencias expedidas de limpieza y reparación, 2; importe 
de las licenciaos expedidas, 80 pesetas.

Madrid, 21 de jimio de 1919.-EI Arquitecto director, fpsé 
de Loriie.  ̂  ̂̂   ̂ ^

ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

OA/ííS en q/ecí7Ctó/j.-Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, Matadero de cerdos y segunda Casa Consistorial, porte­
ría, obras de albañilería; cuarto Vivero, arreglando los colum­
pios, obras de carpintería; calle del Siete de Julio, arreglando el 
arco; en el Extrarradio, poniendo palomillas para la luz eléc­
trica. , , ,

Seruicto de guardas.—Escuela de Veterinaria, Taller de la 
Arganzuela y Nicolás María Rivero, número,.4.

Ordennmas.—Ea las oficinas de ia Brigada y Obras.
Madrid, 21 de junio de 1919,—El Arquitecto municipal decano, 

/osé Lópee Sallabernj.
Asuntos despachados en (a semana.

Segunda, sec'elón del Interior. .
Obras rfííiers os,—Val verde, 1 triplicado; Legua,, sin número; 

Mayor, 42; Peligros, U y 13; Pizarro, 5 y 7; San Bernardo, 78; 
Malasana, 11, y Atocha, 8,

/fcnocos.—Carranza, 21; Carmen, 20; Fuencarral, 8; travesía 
de la Ballesta, 6; Artistas, 11; Tudescos, 1; Cádiz, 1; Malasana, 5 
y 7; Fuencarral, 13 y 15; Guipúzcoa, 6 duplicado; Monteleón, 8; 
Desengaño, 22 y 24; Lima, 21 y 23; Veneras, 7; plaza del Dos de 
Mayo, 7 duplicado; Carranza, 0; Alcalá, 15; Mayor, 53;Jstúriz, 
número 12; Velarde, 11; Andrés Borrego, 16, 18 y 20; San Ro­
que, 16; Siete de Julio, 2 y 4.

Apertura de estab.ecimientos y renouaciones.—Carabea 6 y 8 
y Paz, 7, huéspedes; Palma, 2, almoneda; Cicerón,,6, depósito de 
legnmbre-s; Malasaña, ‘29, ultramarinos; Lérida, 90, vinos; Hile­
ras, 11, despacho de leche.

Va!verde, 12.  ̂ ■ j
Parres deJdirccción de cíiras;—Siete de Julio, 3; Oviedo, 15; 

Tetuán, 15; Pizarro, 5 y 7; Carmen, 20 y 25; Mayor, 42; Ceres, 21 
y 23, y Barcelona, 6,

Certificación de andainios.—Eaa Roque, 16; Mayor, 53; An­
drés Borrego, 16, 18 y 20; Carmen, 25; Siete de Julio, -2 y 3, y 
Barcelona. 6.

Reconocimientos, 37.
Madrid, 21 de jnnio de 1919. — El Arquitecto de ia sección, 

¡osé López Saííabeny.
Cuarta, sección. ■

Expedientes informados, 54. '
Reconocimientos practicados, 41,
Madrid, 20 de junio de 1919. — El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. -
Primera seeelóii del Ensanche.

Tira de cnerdas, 5. - .
Obras de nueva construcción, 2,
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem menores, 1. '
Expedientes de alquilar, 4,

Revocos, 4 
incidencias, 5.
Partes de estado de obra, 6.
Establecimientos ¡udnstríales, 18'.
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 36.
•Madrid, 21 de junio de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

¡estis Carrasco.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
3'ira de cuerdas, 4,
Obras de reforma, 2¿
Ídem de revoco. 3. "
Partes de rectificación de obras, 2. 
incidencias, 8.
Establecimientos industriales, 3.
Madrid, 21 de junio de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.
Tercera seeeión.

Tira de cnerdas, 1. '
Obras nuevas, 5.
Idem de reforma, 3.
Idem de reparación, 2. '
Rectificación de estado de obras, 1,
Direcciones facnlíativas, 6.
Confección de planos, 9.
Instalación de motores, 2,
Establecimientos industriales, 17.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 19, . ,
Madrid, 2i dejnnio de 1919.—El Arquitecto d& la sección, 

Lorenzo Gallego.

, C E M E N T E R IO S

Trabajos verificados en la semana.
Mecpópolis del Este.

Traslado de tierras en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

KeparaHón y afirmado de la calle de acceso lateral de la Ne­
crópolis.

Corrido de la valla de los cuarteles 3,° y 4, del cejnenterio 
de Nuestra Señora de la Almádena.

Constrncdún de sepulturas de adultos de segunda dase en el 
cuartel 14 de la ampliación sobre la Necrópolis, y de primera dase 
en el cuartel 5.“ y 14 del .cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
miidena, ■

Construcción de sepulturas de primera y segunda clase en el 
cuartel 1.“ del Civil

Construcción de sepulturas de Congregación en el cuartel 5.° 
de la ampliación. ■

Venta de un terreno para construcción de panteón. 
Reconstrucción en el cuartel 25 de las sepulturas correspon­

dientes a las manzanas 17 y 18. .
Construcción de botareles en los cuarteles 31 y 32, manza­

nas 29 y 39.
Derribo de dos manzanas para reconstruirlas en el cuartel 53. 
Construcción de un pozo de acometida al colector en e! ángu­

lo S.O, y hacer una atarjea.
Trazados preliminares de la reanudación de las obras de la 

Necrópolis, -
Sobre la carretera contigua al cementerio.
Sobre replanteo del viaducto de la Elipa.
Madrid, 20 de junio de 1919.—Por el Arquitecto mimicipal, el 

.Ayudante, Francisco ¡Voguera.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

'Durante la semana última, se han realizado las siguientes 
obras; , ,, ,

Jacometrezo, 37 y 39, se ejecutan las obras a Ja altura de 
planta baja, , , - . . ,

Jacometrezo, 45, se ha levantado la acera y el pavimento del 
portal. , , .

Jacometrezo, 46, se ejecutan las obras a la altura del entrama­
do horizontal del piso de primera planta.

Jacometrezo, 48, se ejecutan las obras a la altura de planta 
baja. , . .

Jacoiuetrezo, 58, continuad descolgado de la carpintería de 
taller, , j

Mesonero Romanos, 24, se ejecutan las obras a la altura de 
planta baja.

t;|
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Horno de la Mata, 6, 10, 12, 14 y 16, se ejecutan las obras 
a la altura de planta baja.

Horno de la Mata, 5, se levantan pavimentos y retira teja de 
cubierta.

Horno de la Mata, 9, se levantan pavimentos y se trepan las 
mesetas de la escalera, .

Horno de la Mata, 11, 13 y 15, comenzadas las obras, se le­
vantan pavimentos,

Madrid, 20 de junio de 1919, —El Inspector facultativo , /. Ló- 
pei Sattaberry.

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y seiüicios prestados en tos dias del ¡9 al Í8 áe junio
de Í9!9.

Denuncias. ■

Centro, SS; Hospicio, 94; Cliainberí, 117; Bueña- 
vista, 88; Congreso, 45; Hospital, 9.Ì; Inclusa, 87; Latina, 62; 
Palacio, 13S; Universidad, 26. Total, 838.

Servicios.

Distritos.—C&iúi o, 14, Buenavista, 28; Congreso, 6; Hospi­
tal, 11; Inclusa, 22; Latina, 1); Palacio, 23; Universidad, 8, To­
tal. 123.

D IRECC IO N DEL SE R V IC IO  DE INCEND IO S

De diez a diez y seis, sección de recorrido en vias céntricas y 
de gran circulación.

pe cuatro y luedia a odio y media de la tarde, terminación de 
la limpieza en calles qne no lian podido ser atendidas por la ma­
ñana debido a la escasez de personal y material y recorrido ge­
neral.

De siete y media a doce y media de la noche, sección de reco­
rrido en vias céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados a la una del día,

Transportes.

Carros dedos nudas; portes, 892; metros cúbicos, 1.794. 
Volquetes; portes, 257; metros cúbicos, 129.

' Camiones automóviles; portes, 23; metros cúbicos, 69,
Total, 1.172 portes y 1.982 metros cúbicos.

Rlepo,

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días del 10 
al 20 de /unto de 1919.

Incendios.

Día 10, Alfonso XII (Observatorio); se recibió el aviso a las 
diez y siete horas y treinta minútos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y veinte minutos; motivó el servicio la extracción en un 
estanque del cadáver de un niño.

Día 11, Zorrilla, 11; se recibió el aviso a las siete horas y quince 
minutos, y se terminó a las nueve horas; motivó el servicio el 
incendio de nn pie derecho y dos trozos de carrera. .

Día 12, paseo de las Acacias, 6; se recibió el aviso a las diez 
horas, y se terminó a las once horas; motivó el servido el incen­
dio de un trozo de armadura y varios muebles. '

Día 13, Madera, 13; se recibió el aviso a las veintitrés horas, y 
se terminó a las veintitrés horas y veinte minutos; motivó el ser­
vido el incendio de un cajón y paja. '

Día 15, Zorrilla. 1; se recibió el aviso a ¡as veinte horas y cua­
renta minutos, y se terminó a las veinte horas y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de ima cinta cinematográ­
fica. _

Día 1 /, travesía del Conde Duque, 7; se recibió el aviso a las 
once horas y cinco minutos, y se terminó a las once horas y vein­
ticinco minutos; motivó el .servicio el incendio de dos serradizos.

Día 19, Ventura de la Vega, 2; se recibió el sviso a las doce 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas; 
motivó el servicio e! incendio de ropa. "

Día 20, paseo del Prado, 53; se recibió el aviso a las cuatro ho­
ras y treinta minutos, y se terminó a las cinco horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de tres peldaños.

Día 20, Corredera Baja, 41, se recibió el aviso a las doce ho­
ras y quince minutos, y se terminó a las doce horas y treinta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio del cuadro de distri­
bución de luz eléctrica.

Servielos extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 7; ídem id, por los capa­
taces, 6. Total, 13,

Madrid, 21 de junio de 1919. — El Arquitecto jefe, José ¡do- 
nasterio.

SERVIC IO  DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde el 9 al 15 de Junio de 1919. 
Limpieza.

De ocho a once y medía de la mañana, limpieza general en ca­
lles pavimentadas, con todo el personal.

De seis y media a nueve y media de la mañana, baldeo de as­
faltos por !a sección correspondiente.

A las siete y media y once de la mañana, tres y media, seis y 
ocho de la tarde, riego general en calles que disponen de agua a 
presión. ■

Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 
calles, 21.

Número de regaderas automóviles empleadas diariamente para 
fdern, id,, 2.

Talleres.

En el de carpintería. ■■■ Desmontar el pabellón de la Exposición 
de Higiene y los andamios dei depósito de agua en el Parque 
Central.

End de co/rptm'í?,—Reparación de carros, cubas y volquetes.
En el de Reparación de camiones y regaderas, auto­

móviles, cubas de riego y galeras.
En d  de gua nicionero.—Reparazióii de aparejadas y mangas 

de riego.
En el í.epirdma --Carrillos y cubas de riego.
Madrid, 16 de junio de 1919,—El ingeniero jefe del servicio, 

An tordo Arenas,

SERVICIOS DE ALDMBRADO, ELÉCTRICOS É INDUSTRIALES

Resumen de tos trabajos realizados durante los dias del 
13 al 19 de junio de i9 ¡9.

Expedientes en que lia intervenido, 11.
Decretos del Exemo. Sr. Secretario general, cumplimenta­

dos, 4.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, 7.
Informes emitidos, 11.
Comunicaciones, 3.
Certificaciones, 2.
Visitas de inspección de industrias, 5.
Idem de id. de motores, 4. i
Idem de id. de ascensores, 1.
Idem de id, de calderas, 1.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, están realizando los 

trabajos necesarios para la instalación de! alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de la In­
clusa.

En la noche del 12 dél actual quedaron funcionando 16 lámparas 
de nueva instalación, y en la del 18 otras 6; durante los citados 
días han efectuado el arreglo de 34 lámparas en distintas calles 
del Extrarradio y Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, arreglo de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados días haa lucido en esta capital, desde las 
nueve y diez de ia tarde hasta las cuatro y cuarenta minutos de 
la madrugada, 2.579 faroles alimentados por gas, 158 arcos vol­
taicos por finido eléctrico y 395 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta las cuatro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre tas columnas qne sostienen los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas basta la dos y quince 
minutos', y 15 desde (a una hasta la madrugada.

Madrid, 20 de junio de 1919,—El ingeniero director. Ardanlo 
Soriano.

■í. .■
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

luidos, visitas y comisos verificados en ios días del 13 al 19 de junio de 1919.

3 3 I S T T Ì . I T O S

Denuncias. EeiUrg. Dtípltlg. (bmlitri. Sutnofiíli. (GDIftSt. Uoiplíil Iitlnsg, til Ini, filmili. t'nliertiíil.
T O T A L E S

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ » » » y> S6 » » 96

Por ídem id, y disposiciones déla
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... » » ■ » » » » 'A A »

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical...........................  ̂ .  ̂ » » » ■ » » »

. T o tal ..................... » » » » » » 96 » A 96
Juicios.

Multados............... ................ » » a 7> 69 » A 69
Apercibidos.......................... 'A » » » » » 25 A » 25
Sobreseídos............................. » » » » » ü A » A
AI Juzgado numícipal................ a » » » » » A » »
Al apremio................................. » » » » » » » » A
Pendientes............................... 3> » » » Xf » 2 y> » 2

T o t a l ........................

Importe de las mitltas impuestas, 
pesetas...................................

»  , » » ■ » if 96 A A 96

» » » » » 'D 271 » 271

A B A S T O S

M ER C AD O  DE G ANADO S

Derechos recamiados po¡ estancias y expedición de gttuts.

PERÍO D O S

O L E S E S  XOE

IMI^OÍÍ'J K 

P e s e t a s .

Vacuno 

M 0‘15 

p ese ta s .

líastrdS 
(je ̂ Eiufido 

■A OMO 
pesetas«

Caballar 

a 0‘ !5 

pesetas,.

M ular 

a 0‘ 15 

].e jetas.

Asna l

aO'lO'

pesetas.

CarriJS 

a 6'25 

pesetas.

PniebHS 
de tiro 

y srraiiCre
ñ 2

pesetas.

Guias 

a 1‘50 

pesetas.

Día 11 de junio de 1919..................... 372 27 A A » » A 58‘50
Día 12.............................................. 330 11 40 290 94 20 1 3 121
Día 13............................................ 204 11 y> » A A » A 3P70
Día 14.............................................. 329 14 5075
Día 15.............................................. » A A » A A A A  .

Día 16.............................................. 375 40 » » A ■ » " » A 60'25
Día 17.............................................. 352 51 A A » % A A 57'90

T o i 'a l ............................... 1,962 154 40 290 94 20 1 3 380T0

A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en (os días del 9 al 15 de junio de 1919,
y su comparación con igual periodo del año anterior. ■

R E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

degü e l lo. 
Pesetas.

CHOS DÍAS V EN IQIÍAI, t'í'líío* Vacas. Terneras. Lonnres, Lechales Cerda, Vacas. Terneras, Lanares. Lechares. Cerda.

1919-20............................ 1.296 305
824

15 050 2T3 255.69l‘3 13« 187̂ 5 * 127213*4 1.602 . 11 682*80
1318................................ 1.511 6.228 310 54 283.969‘3 28.460*5 52,478*1 1.854*5 4,ffi5 9 664*20

215 319
8.822

i *97 ’ 54 sg m 15.^
74,735*3

> 259*5 4.665
2.018*60

VRSR8 DEOOl.t.ADAS EN EL 
ANO Y ?U COMPAHACIÓN

1919-20....................... 13.067 2 152 
G.071

164.605
48.481

3 9(i8 81 2 077 35r4 106.895
278.140*5

1.421 788*7 25.096*5 4.827 121 977*80
1918.............. ........ ......... 15.217 2.467 . 686 3.ÍJ0.258 418-109 15^1*5 59.003-5 91 671*00

Oderencia (  5 “ .....‘nierencia menos.. 2.¡50 3.019
116.124 1.501

éo5 462 906'6 171.391*5
1.003 679*7 9-145

» 54 176*5
30.306*20

Precio delganado,-E\ precio del quiloeramo en canal de la res en la semana, fue de 2'65 a 2‘fl6 pesetas el vacuno y de 3'05 a 3‘ ¡7 el lanar, seBÚn clase. 
Procedencia del Madrid, 213 vacas, 53 terneras y 3.d50 lanares; Santander, 315 va cas. j' 115 terneras; Galicia, 220 vacas y 133 terneras; Sego­

via, 135 vacas y 2,215 lanares; Cáceres, 4.868 lanares; Ciudad Real 1.550 lanares; Córdoba, 421 vacas, y 3.160 lanares.

1̂'
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana
comprendida entre el 11 al 17 de innio de 1919.

U I S T ' I Í I ' l ' O «

Centro........................
Hospicio...................
Cliatiiberí.................
Buen.'ivistñ......... ....
Congreso.................
Hospital....................
Inclusa.....................
latina.......................
Palacio,...................
Universidad.................

T otal. ..............

T > I S T J t i T O S

Centro,.................................
Hospicio.................................
Ctianjberi-........................
Buen a vista ..........................
Congreso............. ................
Hospital........................ .
inclusa.................... ..............
Li tina ...... ...........................  ...........
Palacio...... ...........................
Universidad...........................

T o r  Al......................

I>IA 14

D« ftmlll!

Qun.os

2 SSI

De l!or.

QUILOS

7-7B0 
i (1.700 
1S978
9 876 

lOeffiS
21 450 
13 241
10 145 
11.804

S830 
12.3i:0 
0-076 
0.681 
ñ ñeo 
8.847 
2 570 

15421 
5 287 
6.510

124,203 81Ü01

De lile.

QUILOS

J > 1A  11 I f l A  VZ I M A

De laiDlIía. Da flor. Db lulo, Db famJlii. Di tmr. ' Da lujo. De faiuma. De JIor. De le)o.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

60 7.811 8,700 60 7 850 8.840 40 7 780 8.812
no 11 100 12.80(1 70 10 slHl 13 580 75 n.nw 19.750
27 19.666 . 6 974 30 Í9Í̂ 87 9,986 90 19.987 9.9761,270 9.849 9 654 L27ÍÍ 0.870 I.2GI 9 815 9,652

¡0 675 • 10 670 5 589 1 10.675 5 582
8 560 8í)on S5I0 8 864 r 8 536 8 905

1.143
21.50(1 > 31.480 2.518 21.478 2.548
13 315 15 112 1 149 13218 15 146 1 115 ¡334! 15

351
12.635 11 m > 11 330 9 700 i 10.950 5350
H.810 6 550 348 11.864 6.505 340 11 80S 6.5t8

3 019 127 484 91,698 3 035 124,860 89 301 2.860 124.700 85.925

M IA  15 1>LA I<£ . I>1 A 17

De J>e JlDr De iuio. De faiQÍJia- Pe lint. Da lujo. Ds lunilla. Da fljr. Ee lají.

QE'ILOS1 QUILOS Q UI [. U S QUII.os QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

10 8.414 8 816 60 : SS29 8.810 40 7.750 8 830
70 16.000 12,500 75 :o.68i 5.587 60 10 800 12.300
2o 19Ü78 9-987 26 19 989 9 986 30 19 879 9968

1.266 9 850 0-650 1.269 9,857 9(163 1.26! 9 819 9 656» 10,680 5 587 * lÜCíÍl 5587 » 10.683 5 590
* 8.530 8.808 » 8 555 8.896 8.542 8 910* 21 ISO 2 915 • 21 478 2.948 ^ > 21.480 2 540

1 004 13 315 15,149 1.1C9 13418 15 194 1.116 13.328 15.142
319

10.250 5 310 • 10-983 5.240 10.515 6 2C0
U 802 6.519 .354 ¡1 SOÜ 6.509 ^0 11.840 6.560

9i847 125.248 85 240 2.803 195.559 78.410 2.837 117.706 85.696

P E SC A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venia al por menoir duyante los días del l l  al 17 de ju n io  de 1919.

SSPSCIES

Merluza.,
Besugos. ...............
Sardinas....................
Idem parrocha...........
Pescadi.la gorda.......
Gallos........................
Anga la i....................
Atiia o bonito...........
Bacalao 'abadejo)....
Calamares.................
Congrio.....................
Corvin.n.....................
Dentón y dorada.......
Escacli-is ........., , . . . .
Lengua los ................
Lubina................ ......
.'1 ero.........................
Piieles ...................
Pescadilla fian..........
Rape..........................
Rodaballos..............
Salmón....................
Salmonetes.............. .
Raya.........................
Truchas....................
Voladores.................
Panchos....................
r  istafleta.................
P ilometa..................
Sardínasde Tabal___
Anguilas..'..............

• Escactios...... ..........

U N ID A D

Qnilogramo. ...
Idem...... ; ---- -
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
160 gramos.....
Qnilogramo .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem------ ‘.......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem............  .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

3‘10
l ‘G0
rso
roo
1‘40

6
5‘50

roo

PRECIOS PRECIOS
en el día 19. eii el óiá 13

Pesetas. Pesetas.

2'90 2*90
reo 1*60
rüo 1 SO

roo ' 1*80 ’
1*96 1*30

3*50 ’ ;
1*80 1*80
5 5
2‘PO 2*60
3*20 3*20
2 »

9*50 ’ 5*50 ’
5*50 5*59
4 ■ >
3 3

9*40 2*40 *
4 4

U 14
6 6

>
*

1*60 '

>
*
*

1*20 " 
>

b
»

PRECIOS PRECIOS
eii el dia 14. en el dia 15

Pesetas. Pesetas.

3‘10

2 ’
1*40

2*40 ’
5
2*60

>
* 3
>
> 5 ’
* 7

3 ’

9*60 ’
5*30

> 16

i .

A

1
>

*

6
i
>
t
1
I
t

>

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas.

3‘10

PRECIOS 
en el día 17,

Pesetas,

3'30
2'20
2‘20

2'20
! ‘G0

6‘50

1'50
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ESPECIES

ftltóndigas..............
Cazón.

ia o o f l.
Almejas.
Almejas de Purtiigal.
Avieiras....................
Ostras de priijiera.
Ostras de segunda. 
Ostras de tercera.. 
Percebes.
Langostinos crudos. 
Langosta...
Langosta cocida..
(i ambas.......
Cigalas......
Qnisquíilas..
Mejillón.................
Cangrejos de mar,. 
Lenguado grande. . 
Ciiicharro.,

De bonito......
De pescadilla .
De sardina..........
De besugo...........

UNIDAD

Quilogramo- ... 
Idero...............

Quilogranio. ...
Idem.................
P ie ia ...............
Docena............
Idem.................
idem...........
Qnilograino. ..
idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem. ,...........
Idem...............

Quilogramo. ... 
Idem.
Idem.
Idem.

PRECIOS 1 
en el (lífi

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

* k » * *

)
>
*

k
1

k

>
>
> '
k

k
k
k

P80

>
k

P80
k
k

k
>

14 12 • 12

•
1
>

>

15

k
k

15
6 7 14 » k <

> 6 ) k *
4 > k > 5 5

> k > 3 3
é'EO 250 2*50 * *

t » » > •
1 > k i *
li > k k k k

* » * k k >

. 5 5 k • k
> > » > 1 k
> > • > *

* k k k

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas

M ER C AD O  DE LA  CEBADA

Rdlactón í/ít preiio's de tulictdos de. constnuo en Undrid ifiu iin te /os días del I !  ni !7 de ju m o  de 191^.

ESPECIES

F r i i t a e .
Acerolas............ ......................
Albaricoqaes..............................
.Avellanas.................................
Azofaifas..................................
Batatas............................... . - -
Brevas.......................................
Camuesas................. -...............
Castadas....................................
Cerezas.....................................
Cidras........................................
Ciruelas....................................
Ciruelas Claudias......................
Chirimollas................................
Fresa...'.....................................
Fresón......................................
Fresquillas— ...........................
(iranadas...................................
□ranadas de la tjerra................
Guindas.....................................
Guindas de tomatillo.........................
Higos secos...............................
Higos cliiitiibos..........................
líaqiiis..................................i..
Limas.........................................
Limones.......................  . . .  ..
Mandarinas------ '......................
Mandarinas..............................
Manzanas......... ...........
Manzana reineta. .....................

Melocotones........
Melones...............
Membrillos...........
.Mollares..............
■Moniatos..............
Naranjas..............
Nísperos..............
Nueces...........
Peras....................
Peras de In tierra.
Pinas....................
Pifiones...............
Plátanos..............
Sandias................
Uvas............ -.. ..
Uvas Moscatel —

"ST erd .u .ra fl.
Acelgas...... .
Aios................
Alcacliofas....
Apio...............
Berenienas. ..
Bruselas.........
Calabazas____
Calabacines... 
Cardillos . . . . .
Cardos...........
Cebollas.........
Cebolletas. ...
Coliflor..........
Criadillas......
Clilrivias........

U N ID A D

- PKECIOS 
eti el dia U .

Pesetas.

PRECIOS 
eti el dia 12.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 13. t

Pesetas.

Quilogramo......
0*55 a 1Idem-.............. 0*50 a 1 0 60 a 1

Idem................. • ■
Idem................. >
1 d eni.................

0*50 a 0-80Idem................. O'BOa 1*30 0*60 a PIO
i dém................. ■ k ■ >
Idem................. k a

0*65 a 0*75Idem................. 0*70 a 0*80 075 a 0*80 ‘
Idem............... > > >
Idem................. 0̂155 a Ü'90 O'GO a 0*80 >
Ídem................. » * k
Idem................. k k
Idem................. • < k •
idem................. 1*^ a. 2*25 P50 a 2 P25
idem. 1.............. 1 a 2 1*75 1*50 a 9*75
idem............. . *
[dem......... . •

0*65 a’ 0*75Idem........ ......... 0*70 a 0*90 0*60 a 0*65
Idem.................. k
Caj a................. ' ’ 1

Ulem............ 1 k

Docena............. k k

Ciento.............. » t
G a 10idem ................ 6 a 10 6 a 10

C ajita.............. .* k

Ciento.............. k k

Qailijgramo...... ►
Idem................ > s

idem.................. k * k

Idem......... ■...... t k 1

idem................ 1 1 »

Idem ............. •. k k >
0*80 a 0‘90idem.................. 0*90 a 1 0*60 a 0*90

Idem................ * >
3 a 8Ciento............. 4 a 6 3 a 6

. ’ Qnilograino...... > ’ >

. Idem.. > *

. 1 Idem................ 0̂ 75 a  0'95 07Sa i*I0 1 ■

. Idem................ k k k

. Caja................ k k k

. Quilogramo____

. Hitacai...........
1
k k

>
>

. Quilogramo— * > k

. id em .............. k
3

. B.nrril ............

0*25 a 0*35 0*30 a 0*40 0*30 a 0*50

PRECIOS

Pesetas.

Q uilogram o,.. . .
Docena.............
M ano jo ..............
Docena.. . . . . . .
Quilogramo___
P ieza ............ i
Docena........
Quilogramo .,. 
Docena...........
guiiiigramo.. 

uatri '¡uatro manojos.
Docena..........
Idem............. .
Quilogramo...

0‘30a 0‘8C

1'40 1'50

0 3J a O'RO

IMO 173

0‘30 a 0‘75

1*50

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

0*70 a 1 
*
>

O'BOa 0*70
k

0*70 a 0*75
k
k

•

PpO a S‘75 

, «

0‘70 a 0*80 
>

>

6 a -10

0*90 a 1*10 

3 a 9

0‘7ñ B 0*90

0*30 a 0*50 

0*30 a 0*75

1*40 1*75

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas.

0*60 a 1*25

0*55 a’ 075

0*70 a O'SO 

0*00 a’ 1

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas,

6 a 10

0*85 a PIO 

B a 9

0*70 a 1

1'SO P75

0*60 a 1*30 

>

0*65 a 0*75 
>

0*65 a 0*75 

0*65 a O'OO

110

PIO a P25 

0*80 a 1 

8 a 9
i

0*75 a 1

0‘40 a 0*50 

0*25 a 0*90

0*30 a 0*50 
0*75
0*30 a 0*80

P25 i'áO

■A
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ESPECIES

Bscaruifi..................................
Espárragos trigueros.............
Espárragos de jardín..............
Espinacas................................
Guisantes de Levante............
Habas ....................................
ludías.......................... .........
Lechugas................................
Lombardas...................... ........
Nabos.......................................
Patatas holandesas..................
Patatas aaiaríllas.....................
Patatas blancas.......................
Patatas nuevas ,. í ...................
Pepinos.....................................
Pimientos colorados................
Pimientos verdes................. ...
Remolacha........ ................  ..,
Repollo de Levante.................
Repollo de la tierra..................
Tirabeques...................... .........
Tomates............................... *.
Tomates de la tierra................
Zanahorias..............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el dia \ 1 eii el'dla 19 en el día 13. en el día 14, en el día 15. en el día 16.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Sera................. i i
Mí̂ noio.......... - 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 1
Idem................ 0*50 a 2 0*50 a 2
Idem................. >
Quilogramo...... 0*35 a 0*70 0'30a 0*60 0*95 a 0*75 0‘(i0 a 0*75 » 0*25 a 0*60Jdenj................. 0*15 a 0 18 0'12 a OMo 0‘ iü a 0*12 0*15 a 0*20 % 0M5Idem ................. 0*75 a !'20 0*05 a 1 75 1*25 a 1*35 0'85a 1 0*75 a 1
Docena............. 0*50 a 1*20 0*30 a 1*25 0*40 a 1*25 0*40 a 1*40 0*30 a 1*25
fdenL.............. T •
Quitogramcr.___ 3 i » » >
Idem................ i *

Idem................. 3 3

Idem. V . . . . . . . . . . > > )
Idem.................. 0*98 a 0*29 0*29 0*98 a 0*20 0*28 a 0*29 C‘28a 0*291 1*05 a  n'Qiri
Ciento.............. >
Idem.................. sí a 16 4 a 16 3 a IG 4 . a 16 1 9 a 14
Manojo...... . 0*40 a 0*70 0*50 a 0*70 0*70 a 1*25 0*40 a 1*25 k 0*50 a 1
Quiiogramo---- • 1 3 t » >
Idem.............. > ) 1 t 1
Idem.................. N > >
Idem................. 0*62 a 0*G7 0*60 a' 0*05 0*50 a 0*76 0*60 a 0*76 3 0*60 a 0*65
Idem................. > 3

Manolo............ ! 0*40 a 0*60 0*50 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60

PRECIOS 
en el día ]7.

Pesetas,

0‘30 a 0‘50 
0M4 a O'ló 
0-70 a I 
0‘40a 1'25

0*25
OTSa 0*29 
0*40 a 0*50

4 a te 
0*40 a 1

0*50 a 0*05 

0*50 a 0‘K0

M ERCADO  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

T*emersLB_
De Castilla.......................... ....
De la Montaila...........................
iJe la tierra................................
De Galicia................................ .
Sacrificadas en el Matadero. ...
Corderos lechales.....................
Cabríios.....................................

Tí'ue'v'ofl.
De Casi illa... ..
De Galicia.......
Üe Portugal......
De Mar riiecos...

P*e0c3ad.oB.

Oe.za_
Coneios..............................................
Chochas............................................
Gamos .............................. ..............
labali.................. ........................]
Liebres......................... .......
Pájaros............................................
Palominos......................................
Perdices............................. ............. ’
Pjchones vivos................................
Pichones muertos..............................

A  Tr-ea.

Capones........................................ .. .
Gallinas.........................................] ]
Patos............................. ......
Pavos....... .................................. ”  ''
Pol laucos........... . ' '  ”
Pollos......................... . ...........

Almejas..............................................
AnchuLi:..................................... ...
Angiiil is................ ............................
Angulas.............................................
Atún........................ ..........................
Bacalao..............................................
f lesu go ¡ ..............................................................
Bonito................................................
Boquerones........................................
Calamares..................... ¡ ..................
Cangreios de m ir . . ...........................
Caracoles...........................................
Cigalas...............................................
Congrio..............................................
Corvina........... . ...................... ......
Dentoaes.............. ; ............................
Gallos................................................
Langostas..........................................
Langostinos.......................................
Lenguados................... ....... ..............
Lobina.............................................  .
Mejüloaes..........................................
Merluza..............................................

UNIDAD

Arroba-
Idem___
idenn... 
Idem —
Idem___
Uno......
Idem___

Par..............
Idem............
Quilogramo..
Idem............
Par..............
Doceiia........
Par.-...........
Idem............
Idem.........  .
Cnerda de 4..

lino.. 
[ Inn.. 
Uno.. 
Idem 
Idem. 
Idem.

Ciento . 
Idem,.. 
Idem,..
Idem...

Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem ...........
Idem............
Idem............
Idem............
Docena___
Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Una..............
Quilogramo..
rdera............
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

48
46
4Ü
33

a 52 
a 48 
a 45
a 39

a 8

(I a 8
4 a 5‘50

17*25 a 18*73 
16 a I8*ffi

0*50 a I

1*25 '

3'59 
1‘EO

1'5D ’

2
2*75
3
2‘ñO
0*75 a PIO
4 a n 
9*50
6 a 9
5

PRECIOS 
eii el día 12.

Pesetas.

45 a 5o
40 a 45
35 a 40
33 a 35

6 a 8

6 a 8
4 a 6

17*25 a 18*50 
16'5C a 16*75

0*70

1*25 a 1'40 

3*25 a 3*50 

1*50
*

4*50 a 5

0*90 ’
2*75

3 
2*59 
0*75 
2*50 

11
7*50

a 2*75

a I
a 8

PRECIOS 
en el día 13

Péselas.

2*75

48
43
40
30

a 50 
a 48 
a 45 
a 37

a 8 
a 6

a 8 
a 5

17*25 a 18*50 
16*50 a IC‘75

0*50 

i ‘40

l‘K
I'lSa 1*50

!‘50

2‘50
2*50
2
0*7.5 a 1*15 
3 a 8 
1 a 3*50 
7 
5

2*50 a’ 2*73

PRECIOS 
en el día 14.

Pesetas.

48
42
30
31

a 52 
a 48 
a 45 
a 37

6 a 8
5 a 6

8 a’  8
4 a 5*50

IT a 18
16 a 17*50

l a 1*85 

1*50 ’

1*50
2*50

ns
4*50

250
2*50
2
0-00
8
13
n

a 1*20 

a 14

2*60 a 3

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas:

48 a 50
45 a 47
42 a 45
36 a 38

6 a 8

6 a 8
4 a 5*50

!'90

1*15 a’

3*50
1*75
2*25

2*50

2*50 ’
0*90 a 1*40
4 a 0 
9-50
5 a G 
4

2*50 a 3

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

47
45
40
3G

a 50 
a 48 
a 44 
a 38

a 8

6 a 8
4 a 5'5C

a 18 
a 17

4*50

1 *,*■4) 
2*50 
3*25
2 
1

10
8
4
4

a 1*10 

a 0

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

48
45
40
35

a SI 
a 48 
a 42 
a3S

a 8

a 15 
a 8 
a 5*60

a 18
a 17

2*90 a 3

1*60

3

2*50 

3*50 a

2 a 2*50
2*50 
2*75 
1*75
1*50 a 3*50 
8 a 10 
7 a 8

2*50 a 3*K
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ESPECIES

Merü............. ...................................
Ostras..............................................
Pajeles.......................  ....................
Panchos ............................................
Peces.................................................
Percebes............................................
Pescadíllas........................................
Pez espada........................................
Piatiisas............................................
Quisquillas........................................
Rape..................................................
Raya.................................................
Rodaballos........................................
Salmdn..................................... .........
Salmonetes...................... ................
Sardinas ,. «̂ . . . .  ................
Truchas.............................................
Agujas-..............................................

tSaa&'b eola.es.
De atiln...........................................
De besugo.......................................
□e bonito........................................
De pescadiilas.................................
De sardinas.....................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD en el día 11, en el dia 13 en el día 13, ea el día 14. en el din Id. en el día 16- en ei día 17

Pesetas. Pesetas. Pesetns Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Ouilocfrnmo ,.. ̂ 3'50 2‘50a 3‘50 3 3‘50 > 3‘50 3'50 a 4'50Idem............ > > , • - 3  ...
Idem............ 3 roo 1 a 1'25 2‘50Idem........ ... rüo 1*Í50 1‘40 1‘50 ToO 1‘50idem............ > , ) >
Idem............ > > • l'75a 2'25Idem ............ Ü'M n 1 ‘50 0'90 n 1*50 '.‘40 a i'65 l'2ña 1‘83 1‘40 a 2 l‘S0 a 2Idem............ • » * >
Idem............ > > ■ 2 p 0
idem............ k 2'50a 3‘25 2 a 2 25 3‘50Idem............ 1'75 ¡‘75 1'75 1*75 a 2 2 1‘75 175Idem............ » • * _ i 1
Idem............ -í 3‘50 3‘30 > 3‘50 4
Idem................ \2 12 5 a 12 13‘50 12 a 13 14 13 a 14
idem................. 5‘50 2‘50a 5 6 5 5 6 5
Idem................. j ‘25a I‘40 r25 ü i ‘üO l'OÜ 2 l’75 2
Idem................. 5 a 6 6‘50 6 7 6 5
Idem................. * •

Barril............... » > >
Ouilogramo___ * * * • >
Idem................. > t i > > *
Idem................. t » ■ * ■
Idem - V ̂   ̂........ . ■ > i T

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS ITA  DE P O LIC ÍA  URBANA

ESPECIES UNIDAD

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas,

PRECIOS 
en ei día 13

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 14,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas,

I‘.32a l'SO 1*32 a 1*80 1'32 a 1̂ 80 1*32 a 1*80 
0*70 a 1*50 
1*25 E 3‘50

1*32 a 1*80 
0*70 a 1*50

1'32 a 1*80 
0*70 a !*5Ü

r32B rso 
070 a rsoAceitunas........ Quilogramo___ 0‘70a l'SO 0*70 a 1 ‘50 0‘70a 1‘50

Aguardientes... Litro................. l ‘25a 3‘50 1'25 a 3'50 ! ‘2q á 3*50 1 ‘25 a 3*50 1*25 a 3‘50 1*25 a ,3*50
Alíalfa............. Quintal métrico. 20 a25 20 a 25 

1‘50 a 2‘75
20 a 25 90 a 25 

1^50 a 2‘75
20 a 20 a 25 20 a 25

Alcohol............ i.itro................. 1‘90 a 2‘75 1*50 a 3‘75 l'ÓOa 2*75 1*50 a 2*75 1*50 a 2*75
Algarrobas...... Quintal métrico 40 a 42 40 a 42 40 a 42 

0*80 a T25
40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42

Arroz............... Quilogramo---- 0‘80a 1‘23 0*80 a t‘25 0‘80a 1‘25 0*80 a 1*25 0‘80 a 1*25 0*80 a 1*25
Avena.............. Quintal méirico. 30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32
Azúcar............ Quilogramo — l ‘50a 2 ! 50 a 2 1*50 a 2 l'áCa 2 rSOa 2 1*50 a 2 .1*50 a a
Bacalao............ Idem........ 3 E 4 3 a 4 2 a 4 2 a 4 2 c 4 2 a 4 2 a 4

1 Cok...................... 40 quilogramos. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 ü a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Carbones......... j Mineral.............. Idem................. 5'50 a 7 

g a 10
5*50 a 7 
8 a 10 
2 a 3*50

5‘50 a 7 
8 a 10

5*50 a 7 
3 a 10 
3 a 3*50

U'ou a /
8 a 10 
2 a 3‘50

5*50 a 7 
8 a 10 
2 a 3‘50

5*50 a 7 
.8 a 10 
2 a 3*50j  Carnero.............. Quilogramo---- 2 a 3‘50 2 a 3‘50

l Cordero Idem................. > > ‘ • *
C-rnep frescas. i Ternera............... Idem................. 2 a T 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7

i Vaca de priniera. Idém................. 4 4 4 4 4 4 4
F Idem de segunda.. Ideal................. 3 a 3'6ú 3 a 3*60 3 a 3‘60 3 a 3'60 3 a 3‘GO 3 a 3*60 3 a 3‘GO
' Idem de tercera... Idem................. 2 a 2‘30 2 a 2‘30 2 a 3‘2Ü 2 a 2*20 2 a 2‘20 2 a 2*20 2 a 2*20
( Chorizos.............. Idem.......... — 5 a 10 5 a 10 5 a 10 - 5 a lo 5 a 10 a 3 ]Q 5 a 10

Caraes saladas. ‘ 1 *....... Ident................. 4 a 12' 4 a 13 4 a 12 4 a 12 4 a 12 
4*20 a -.‘40

4 a 12 4 a 12
1 Tocino,................ Idem.......... — 4‘20a 4‘40 4*20 a 4*40 4*20 a 4*40 4*20 a 4‘40 4*20 a 4‘40 4*20 a 4*40

Cebada............ Quintal métrico. 32 a 35 32 a ^ 32 a 35 32 a 35 32 a 35 32 a35 32 a 3ó
38 a 40 38 a 40 33 a 40 38 a 40 38 a 40 

0*80 a 2 
0'45 a 0*50

38 a 46 
0‘B0 a 2

33 a 40 
0*80 a 3Garbanzos....... Qiiilogrntno — Ó‘80a 2 Ú'80a 2 

0*45 a 0‘50
0*80 a 2 0'80a 2

De centeno......... Idem................. 0'45a 0‘50 0 45 a 0*,'j0 
0‘75 a 0‘80

0*45 a 0*50 0*45 a 3‘ñC 
0*75 a 0*80 
0*70 a 1

0*45 a 0*50
0‘7S a 0‘80 0*75 a 0‘80 0 75 a 0‘80 0'75 a 0*80 

Ü‘70a 1
0*75 a 0-80 
0*70 a 1Marinas............ . j De trigo, al detall. 

/ De Idem, al por
Idem................. 0‘7Ü a 1 3*70= i Ó‘7üa i 0*70 a 1

mayor. . . . . . . . . . Quintal métrico. 02 a 72 62 fl 72 G2 a 73 62 a 72 62 a 72 62 a 72 62 a 72
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 5 0 a ^ 9 a

1 ablia............... Quilogramo.... O'SOa 2 0'80a 2 0*80 K 2 0*80*3 2 0*80 a 2 
0*70 a 1'20

0*80 a 2 0*80 a 2
0'7U a 1‘20 0*70 a 1*20 0*70 a 1 ‘20 0‘70 a 1 ‘20 0*70 a 1*20 

0*50 a 0‘80
0*7Ca 1‘20 
0*50 a 0*80 
0*70 a 1*29

0‘5fl a 0‘80 0*50 a 0‘S0 0*50 a 0‘80 
0*70 a l'20

0‘50 a 0'8D 0*50 a 0‘80
Lentejas.......... Quilogramo---- 0‘70a rSO 0*70 a 1*20 0*70 a 1‘2Ü 0*70 a l ‘20 0'7Óa Í ‘2Ó
Leña................. Quintal métrico. S £ 12 8 a 12 3 a 12 8 a 12 .3  a 12 8 a 12 8 a 12
Maíz................ Quilogramo — 0 47 a O'OO , 0*47 a 0‘00 0‘47a 0*63 0*47 a 0'60 0'47 a 0*60 0 47 a 0*60 0*47 a 0*60
Mfinteca de vaca ............................... Idem................. 5 a 0 5 a 0 

0‘5Ca ü‘66
5 a 0 5 H 0 5 a 9 Q a 9 5 a d

0*56 a Ü‘66 0*56 a 0‘66 0‘5G s 0*06 0'58 a U'SG 0*56 a 0'66 
0*66

0*56 a 0‘6G 
0*66i Candeal de flor... Idem................. Ó‘66 0‘f)6 0*66 0*CG 0*66

Pan.................. . '  Libreta................ 500 gramos...... 0'33 0‘33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10

0*33
/ Panecillo bajo...* 200 (dem.. . . . . . . O'IO O'IO O'IO 0*10 0*10

O'IO
0*10

070 O'IO 0*10 O'IO 0‘ 10 OMO
Paja............... Quintal métrico. 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 3 a 10 3 a 10 

1 a -1*10 
0*25 a 0*35

8 a 10 
1 a 1*10 
O'Kia 0*35 
! a 1*80

Pastas de sopa Quilogramo.... 1 a n c  
0*25 a 0*35

1 a PIO 
0*25 a 0*35

l a 1*10 
0‘25a 0*35

I a no i a n o
0*25 a 0'35

1 a 1*80 1 a 1*80 i a 1*80 
0*50 a 1

1 a 1‘80 1 a 1*80 1 a ■ 1*80
Pimientüa en coiif¡erva ...................... Lata................. 0*50 3 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a I 0*50 a 1 0*50 a 1

, De bota............... Quilograino .... 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
10 a 15 10 a 15 10 a t5 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15

4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
/ Parma.,................ Idem................. m a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10" a 12

7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 13 7 a 13 7, a 13 
0*10 a 0*20Sal................. OTO a 0'20 O'IO a 0*20 0*10 a 0*20 O'IO a 0‘20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

Salvados........ Quintal métrico. 23 a 32 
rlOa 1'60

28 a 32 28 a 32 28 a32 28 a 32 28 a 32 
n o  a l'GO

28 a32 
n o  a 1*60Sardinas......... 1 De cuba.............. Quilogramo---- l'lOa 1*60 1*10 a l'GO r io  a 1*60 

0'40 a 3
VIO a roo

0‘40 a 3 0*40 a 3 0‘40a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 á 3
Tomates en conserva....................... Idem................. 0‘30a 0‘60 0*30 a 0*G0 0*30 a O'G'J O‘30a 0‘60 0‘30a 0*60 0*3Ca 0*60 0*30 a 0*60
T rigo .............
Vinos..............

Quintal métrico. 52 a GU 52 a 00 52 a 60 52 a 0 -̂ 52 a 60 52 a GJ 52 a 60
0'50 a 0*80 0'50a 0*80 0*50 a 0*80 0*56 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80
0*40 a 0*70 0‘40a 0*70 0*40 a 0‘70 0‘40a 0*70 0'40 a 0'70 0*40 a 0*70 Ó‘4()a 0‘70 

0*25 a 0*75Vinagre ......... Idem................. . 0*25 a 0‘75 0*25 a 0‘75 0*25 a 0*75 0*25 a 0*75 0*Su 0*75 O'Sa 0*75

■i.l'l

Id

. 'Lt
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-T a s a  de c a r l jo i i ís  v i^ e it ie  dicsde el 15 de enero de 1918, a p ro b a d a  el d ía  14 p o r la  J u n t a  p r o v in d a l  de v S u L sis le iid a s.

C A R B O N E S _ M I N E P A L E S  •

Tasa de 'cartones de la cuenca minera ds Córdoba (Peñarroya y Bélmeá),

CUSE D E  L O S  C A R B O N E S

HrcJlil«-RAíS4kM , K R C 0  K AKTKAClTOI>i«>t>l

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada. -

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

■ PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

G r u e s o ......................... Í0 5 ‘82 4 ‘86 104*06 4 ‘78 94 ‘38 4 '34 I0 2 ‘30 4 ‘70

C r ib a d o ....................... 102‘30 4 ‘70 97 ‘ 90 4 ‘50 90 ‘S6 4 ‘ 17 97 ‘ 90 4 '50

A v e l l a n a .................... 94 ‘ 38 4 ‘34 92 ‘62 4 '26 ■ S6‘4Ó 3 ‘97 9 0 ‘86 4 ‘ 17

M enu do ....................... 8 4 7 0 3 ‘90 8 2 ‘06 3 7 7 7 3 ‘26 3 ‘37 8 0 ‘30 3 ‘ 69

'A g l o m e r a d o s .........................  1Ü2‘30 =  4 ‘70 C o k  m e ta lú r g ic o .............. I45 '53  =  6 ‘70

Tasa ds carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puartollano),

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall-por saco
tune] adii. 

Pesetas.

de 4U 1111ÌÌUS.

Pesetas,

G ru eso .

Doble cribado. 
Cribado., 
Gran ad il lo. 
Avellana. 
Menudo.. . , 
Todo uno.

88 4 '04

88 4 '04

83 ‘60 3-85

79 20 3 '64

74 ‘SO 
.6-1*60 
7 6 '56

3 ‘44 
2 ‘83 
3 ‘52-

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LBfis. LA.HO.BLA, FOI.JI DE aOBDáS, S4IITÀ SDOiJl. OJEE A Y BUEDOitaO: Xa Í Í iO IB X jA , (E lu O -I^ A IilS íE E )

CBASCS ? SSU14SAS0S SECOS 7 AHISACIICSQS SEASOE 7 SEUaSAEOE SECOS 7 AHTEACÍTCSCS

tW SK DE LOSrííRBOKES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECIO

detflil por saco 
de 40 Quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO 
al ■ 

detall por saco 
de 40 qtiUos^

PRECIO 
én almacén por 

tonelada.

PRECIO ’ 
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. , Pesetas. Pesetas- Pesetas
■■ ■—r-

'P r íh a f lo ............* - - - * 9 6 ‘36 4 ‘43 94'60 4 ‘35 99 ‘6Ó 4 ‘58 9 7 ‘90 4 ‘50

G a lle ta ......................... 93 ‘72 4 ‘3 l 91*96 4 ‘23 97 ‘02 4 ‘ 46 9 5 ‘26 4 ‘38

9 0 ‘20 4*15 85'80 3 ‘ 94 93 ‘50 4 ‘30 S9‘ 10 4 ‘09

M en u d o , l a v a d o . . . .  
Id em , sin la v a r .........

11
69*08

. 3 ‘54 
3*17

72'60 
6 3 ‘80

■ 3 ‘33 
2*93

8 0 ‘30 
7 2 ‘38

3 ‘69 
3 ‘32

' 75 ‘90 
6 7 ‘ 10

3 ‘4S 
3 ‘08

A g lo m e r a d o s . . . . 
C o k  m e ta lú rg ic o .

. 95 ‘4S 

. 143
—  4 ‘39 
=  6 ‘57

A g ló m e ja d o s ..................
C o k  m e t a lú r g ic o .........

. 9 8 ‘78 

. I4 6 ‘30
^  4 ‘54 
=  6'72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera).

K A N  0 9 H K :II1 G K A 90 9 A N T R .\ C IT O «O S

C L A S E  D E L O S  C A R B O N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonel ada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4‘30 93‘50 4‘30
97*90 T50 90*86 4‘17 90‘86 4‘17

f> » » 89T0 4 ‘ 09

94*38 4*34 89‘10 4‘09 84‘70 3*89
89*10 4-09 84*70 3'89 »

3‘2882‘94 3‘81 75‘90 3*49 71*50
Id em , s in  la v a r ........................................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2‘SS

A g lo m e r a d o s ......... 9Í'74 = 4*22

ri

Ì
&

-  tí

$

Í

.
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

CIMASE DE L 03 CAEBOrTES

Cribado.
Galleta, 
Galletilla. 
Granza. 
Grancilla. 
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar.

PRECIÓ 
eti almacén por 

tonelada.

Peseíos.

105-60
101-20

97-68
92-40
86-24
73-04

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 Qiiiloa.

Péselas.

4-85
4'65

4-49
4-24
3-96
3-35

PRECIO 
éif almacén por 

tonelada.

!4I-11II44R.̂ 80K

Pesetas.

96-80
94-16

92-40
88
79-20
70-40

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

4-45
4-32

4-24
4-04
3-64
3-23

Aglomerados................  95‘04 — 4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias, -

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

AKT ItACITOSOM

Pesetas.

96-80
94-16
92-40
88

74*80
66

PRECIO
aj

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4-45 
4-32 ■ 
4*24 
4-04

3-43
3*03

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

Cribado. 

Galleta.
101-20

101-20
Granza.
Menudo.
Menudo para fraguas. 
Mezclas para-gas. . . . . . .
Aglomerados , . .
Cok metalúrgico

95-04
83-60
87-12
74-80
99-4.^

14A-20,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65

4*65

Idem de montones. W5-6Q. 4-85.

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de pi ecios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciante.s están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

vetiLa.s hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

CARBON VEGETAL

Precio de venía a!.público:
De priniera clase, a 0‘25 pesetas quilogi-amo 
De segunda ídem, a 0'23 íd id.
Zaragalla, a 0‘ 18 íd. id.
Cisco menudo, a 0*15 íd. íd.

Estos precios fueron fijados por fa runtV pi-öVmi ial de 
bubsistenctas, eu,sesión de 1 de julio de 1918’.

Se entj^úde poiycarbón de primera clase, el qwe re sulla 
de los troncosTqlgados.y,-vnílos de iat> encinas, llai nado 
usualnteote caimtiUo, y  de seg-unda,.,er-que procede d e los 
troncos, gruesos y raíces dé iás mismas encinas, a siea el 
llamado recto, asi como también los de otras clasejide ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de tas clases de combustibles emcmera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en Ms-qtie cons­
ten los presentes precios.
’ «n-eglo al artíéulo adicional de la ley dfe Subsisten­

cias de 11 de novienbre de 1916, las iniraqgiqoief; de la tasa 
que precede, serán, corregidas con imilt^^.de 500 a 5 000 
pesetas, sm perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos, Lg reincidencia será 
además castigada como desobediencia...

En la Fábrica de (Jas.-Precios aprobados por Seal orden del Ministerio de Abastecimientos fecha 15 de 
noviemore de 1913, a propuesta do de la Junta proñncial de Subsistencias, según notiñcaoión hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la ven ta se realice en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 - 
de noviembre de 1916 Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia i 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 11 al 17 de junio de 1919,
según declaración del Pespacho regulador, '

Blanquillas.

Refinados... ............
Morenas y terciadas ..

ALMACÉN AL omu

' E S f i T  A  S f* E  f !  e  T  A  5

1-63 1-65 ■
1-72 1‘SO-
2-00 2*10. .
1-55 1'6U-

h'

Ib '-9
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Economato m unicipal. ~ Mercado de Olavide.

L is ta  (te precios de 13 de j im io  de 1919.
QUILORIiAUO

Pesetas.

Garbanzos castellanos.............................................................................................................................................  1*05
Lentejas ídem.........................................................................................................................................................  0‘S0
judías gallegas.......... .........................................................................................    075
Bacalao Labrador.................................................................................     2‘50
Patatas encamadas (nuevas)................................................................... .......................................... ................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas,' tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—Preoios de tasa fijados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enere de 1919 (tSa- 
oeta* del 1 ).—Harina: Real orden del-Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 7 Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el i Boletín oficialj  del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 3919.

'

E S P E C I E S UNIDAD
Fame íuiieo

PESETAS

Faino FiEi laciniimts

PESETAS

Trigo.......................................................................................... Quintal métrico. 48 44
Harina única (con envase).....................r . ................................ > 62 >

Pan candeal de flo r.................................................................... Quilogramo . . . 0‘66 >
Idem libreta................................................. ............................ ñOO £rramr)«i....... 0*33

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1913,

Arroz blanco corriente, 100 quilos................................................................. .................... ................................. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («baceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio..................... .................................. ..................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem id. id ................................................................................................................................. 15
Idem industriales, ídem id. id.......................... ...................................................................................................  13*25

Sasolina 7 petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («fiaceta* del 13).

HECTOIrITRO

PESETAS

En fábrica al por ma3mr, sin envase.
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo....................... ........... ............

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venía al detall.

115
125

CEM EN TER IO S
Inhumaciones desde el 11 al 17 de ju n io  de 1919, y  en igua l periodo del quinquenio anterior.

C E l V t E  ISl T E J I Í . I O S

Nuestra Señora de la Almádena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María,
San Isidro.
Civil.

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

IIVH :TJM ;A .C IO IVK fS

228
11
8
7
1
2

257

28

l O l S . 1 9 1 7 ^ l U i C , 1» I 4 .

366 214 208 219 260
3 10 9 10 8

11 4 7 7 10
8 2 7 8 1!
6 » 1 2 3
3 0 2 3 3

397 232 234 249 295

28 28 20 25 21

Xz3ci.pr9]a,ta Xs^ux îolpa.1,

J


